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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A Í H F R T E N C T A I M P O R T A N T E 

'"frite 
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q u e l o s s e f " » r e s Alcaldes y Secretarios 
' e n t | " U " N dispondrán que se deje un 

hdsr 1 ° d e c o s t u m D r e ' donde permanecerá 
á f l recibo del siguiente 

Í 7 W 6 ° y 62 l T A L I - E R E S Calle del Doctor Cas-
ri0 '* 30. Talíl M a d r i d - 9 Teiefs.: Administración. 

ü f 'cioa n * 2 7 3 í 8 3 6 , Apartado 937.—Hora
de o - n u e v e a catorce horas. Horario 

diez a trace horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscripjor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Dé rada texto que se publique en el BOLETÍN O pof! 
anuncios en general será de 125 pesetas por líne» 

o fracción. 

Las línea* se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L a B ib l io teca Prov inc ia l y tu s e r v i d o de H e m e r o t e c a p e r m a 

necen abiertos al p ú b l i c o desde las diez a las trece horas , todos 

los d ías laborables, en M i g u e l A n g e l . 25. segunda p lan ta -
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Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 
• Exposición del proyecto.—Los pliegos 

de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a-las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentación legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir -del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". , 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOI.KTLV O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la. licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

M o de l o 
Don , (nombre y apellidos del l ic i 

tador. o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 1 de ^agosto de 1980.—Por el 

Secretario general (Firmado). 
(O.—36.896) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1980, 
para la ejecución de la siguiente obra: 
Nuevo depósito regulador de abasteci
miento de agua de Arroyomolinos. 

Precio tipo: 5.692.442 pesetas. 
Fianza provisional: 118.849 pesetas. 
Plazo de ejecución: Siete meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re-

ulte per la aplicación al precio de adju-
licación del cuadro de porcentajes esta

blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera

ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi 
ciones y documentación legalmente exi 
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta 
do". 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Rec!amaciones.^-A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado. Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el B:>I .KTI\ OI ICTAI . de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas 'las mismas. 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l ici

tador, o razón social de.la empresa), con 
domicilio en enterad^ del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a íes. . -
las. con sujeción a dichos docume. t„s, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 4_ de agosto de 1980.—Por el 

Secretario general (Firmado). 
(O.—36.897) . 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1980, 
para la ejecución de la siguiente obra: 
Ampliación de las redes de distribución 
de agua y saneamiento de Patones. 

Precio tipo: '3.445.084 pesetas. 
Fianza provisional: 72.902 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento' 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65. planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentación legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente háb'il al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles', siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOI.I-TIX O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

M o d e l o 
Den (nombre y apellidos del l ici

tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para Ja ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 11 de agosto de 1980.—Por el 

Secretario general (Firmado). 
(0,-36.898) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1980. 
para la ejecución de la siguiente obra: 
Redes de saneamiento y distribución de 
agua de Robledillo de la Jara. 

Precio tipo: 17.980.894 pesetas. 
Fianza provisional: 169.904 pesetas. 
Plazo de ejecución: Nueve meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación, al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Expcsición del proyecto.—Los pliegos 
de cendiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, Garg'a de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentación legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
sirviente a! de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
de! día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de les ocho días hábiles siguien
tes a la publicación dé este anuncio en 
el B:>..¡ i !N O I ' Í Í . M . de la nrovincia. 
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Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del lici

tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones,' presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución 'de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de , 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 11 de agosto de 1980. Por el 

Secretario general (Firmado). 
(O.—36.899) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial .de Cooperación 1980, 
para la ejecución de la siguiente obra: 
Dotación de servicios complementarios y 
pavimentación del casco urbano de T i -
tulcia (tercera fase). 

Precio tipo: 5.920.503 pesetas. 
Fianza provisional: 123.410 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte per la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 1 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de ccndicicnes y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina 

Plazo de presentación. --- Las proposi
ciones y documentación legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hesta las doce horas y durante el 
plazo dc veinte días hábiles, a partir del 

• siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura .de plicas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamente, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el Dliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del lici

tador. o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han xle regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid. 6 de agosto de 1980. Por el 

Secretario general (Firmado). 
. (O.—36.900) 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977 y 1979, para la ejecución de la si
guiente obra: Modificado del de amplia
ción de alcantarillado de Lozoyuela-Navas-
Sieteiglesias. 

Precio tipo: 32.153.868 pesetas. 
Fianza .provisional: 263.172 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva. —La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratacion.de las Corporaciones Lo
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera-

' ción. García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. Las proposi
ciones y documentación legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el. "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura . de plicas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis-
puestQ en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del lici

tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en . . . . . . . enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 1 de agosto de 1980. —Por el 

Secretario general (Firmado). 
(O.—36.901) 

Sección de Cooíperación y Coordinación 
Provincial' Negociado de Ccatrata«ión 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto de 
las obras de abastecimiento de agua en 
el pueblo de Navalafuente. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
ocho treinta a trece treinta, durante el 
plazo de quince días hábiles, para que. 
en su caso, puedan formular reclamacio
nes en el plazo de otros quince días igual
mente hábiles, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 1 de agosto de 1980.—Por el 
Secretario general (Firmado). 

(O.—36.902) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A N U N C I O 

Aprobada por resolución de la Direc
ción General de Administración Local de 
18 de julio de 1980 la Ordenanza regu
ladora del Servicio de Vehículos de A l 
quiler con Aparato Taxímetro, se ha dis
puesto, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 7 del Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales, la 
entrada en vigor de la expresada Orde
nanza con efectos a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N O E I C I A L de la provincia. , • 

(O. 36.846) 

LICITACIONES PUBLICAS 
Objeto: Concurso para la instalación y 

conexión a la red automática para el con
trol de la contaminación atmosférica de 
una estación remota para el Departamen
to de Medio Ambiente. 

Tipo: 8.500.000 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional. 115.000 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de )> 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de instalación y co
nexión a la red automática para el con
trol de la contaminación atmosférica de 
una estación remota para el Departamen

to de Medio Ambiente, se compromete a 

tomarlo a su oargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de . . . . . . (en letra) pe
setas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de agosto de 1980.—El Se

cretario general, P. D., el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas. 

(O.—36.847) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle Petirrojo. 

Tipo: 6.288.139 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 92.882 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. • 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle de Petirrojo, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arregio a 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial'del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de agosto de 1980.—El Se

cretario general, P. D.. el Oficial Mayor. 
José Antonio Orejas. 

(O—36.848) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
reparación de la red de alcantarillado en 
la Ciudad de los Angeles. 

Tipo: 57.291.911 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 366.460 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. v 

Modelo de proposición 
' Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número .enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re* 
gir en el concurso-subasta de obras de 
reparación de la red de alcantarillado en 

la Ciudad de los Angeles, se compróme1 

a tomarlo a su cargo, con arreglo a J 
mismos, ofreciendo una baja del \ • 
letra) por ciento respecto a los P^eo 
tipo. . . 

Asimismo se obliga al cumplimiento e 

lo legislado o reglamentado én m a t ^ 
laboral, en especial previsión y segura 
social y protección a la industria esp 
ñola. 

(Fecha y firma del licitado^ 
Expediente: Puede examinarse en 

Sección de Contratación de la Secreta 
de 

General. 
Presentación de plicas:. En dicha ^ 

ción hasta la una de la tarde. dent ro , 
los veinte días hábiles siguientes a aq^ 
en que aparezca este anuncio en el 
letín Oficial del Estado"." d e 

Apertura: Tendrá lugar en la Sf^^-
„ , „ treinta de ia ^ 

u«ii« , i g u ¡ e n f 

aquel en que termine el plazo de P 
tación 

Apertura: Ienüra IU»«M R ¿ E 

Contratación, a las diez t r e i 0 1 ¡ e nte 
ñaña del primer día prese*' 

^ o n aZO U c f 

Autorizaciones: No se precisan. -
Madrid, 7 de agosto de 1980.—¿' 

cretario general, P. D.. el Oficial Jvw 
José Antonio Orejas. 

Objeto: Concurso para contratar e 
vicio de control de calidad de las o 
municipales, dividido el término mun 
en dos zonas. , .^re-

Tipo: Los precios tipo se fijaran 
mente por los licitad ores. a ftir 

Plazo de duración: Dos años, a P , 
de los veinte días de la fecha de la 
dicación definitiva. ^pns^]eS' t\-

Pagos: Por certificaciones men m u 0 l c i 
gún informe de la Intervención ( ^ 

Garantías: Provisional, 1 -O0?"o00.000 d« P a l - , i noO 0°0 df p . 
Garantías: Provisional. iW*qoO.Offl 

setas; la definitiva se fija en * 
pesetas por zona. 

Modelo de proposición 
Don .... • • (en representación o , 

vecino de con domicilio en "¡'¿e 
en posesión del Documento N a C \ ° i plie-
Identidad número , enterado d * c U f so 
go de condiciones a regir en el co ¿c 

para contratar el servicio de con 
calidad de las obras municipales. i?Jtt¿0 
promete a tomarlo a su cargo, con ^ e f l 

al mismo, por los precios que "8" ü es-
los cuadros números 1 y 2 'deseo ¿ e 

tos) que se adjuntan, y cop la » 
visión siguiente: ^Mmpl>rnient?<>ri<'1 

Asimismo se obliga al cumP^ ^ t e ' 
lo legislado o reglamentado s e g U r ^ 
laboral, en especial p r e y i s « ° n

d ¿ t r i a e S p 

social y protección a la 
ñola. 

(Fecha y firma
 áeV^L en j 

Expediente: Puede 
Sección de Contratación oe 
General. Fn d ¡ c n a

 n d« 
Presentación de plicas: * d e n ^ l 

ción hasta la una de la . t a \ t e S a *V p ( r 

los veinte días hábiles s l S u

c J 0 e n e l 

en que aparezca este anun ^ 
letín Oficial del Estado • , a Sa'* ¡ s. 

Apertura: Tendrá lugar ei C o n-Apertura: Tendrá iug<" C a s a L " fl3 

Contratación de la P r i m e r a

H e la , ci
toria!, a las diez treinta o a aqi>e' „. 
del primer día hábil s igu«» i e

r e s e n?* 
de ia v aei primer uia nauu •»*£>- prest»' 

que termine el plazo de ^eCiSin-
Autorizaciones: No se ! . 9gQ —^ vCr-
Madrid, 7 de agosto de fjltf 

cretario general, P- D.. e 

'José Antonio Orejas. (o —' 3 Ó 

Delegación del Serv icio de Hade* 
Rentas y Patrimonio 

Departamento de Hacienda 
Para dar cumplimiento a lo á¡?L^ 

en el artículo 682 de la ley de * g d 
Local, queda expuesto al púbhco ^ 
Departamento de Hacienda de esw

 tIjiN>' 
taría General durante el plazo de H 5 r 
días hábiles, contados a part' r ^ 
guíente al de la publicación del P pro' 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de ' r ( r 

vmeia, el expediente incoado P»ra

 | a C£ 
Dación del Presupuesto especial ce ^ £ 
rencia Municipal de Urbanismo qu d« 
regir durante el ejercicio econpn p | í . 
1980. aprobado por el Ayúntame* ¿ a f 

n p en sesión extraordinaria cele 
día 29 de julio próximo pasado-
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lo 
«eral q U e s e a n uncia al público para ge-
d ü r a

 C o n°cimiento, haciendo constar que 
s e n t a

 e e l expresado plazo podrán pre-
tJ e r e n

S e l as reclamaciones que se consi-
nes- oportunas, en la forma y condicio
ne la i S e ñ a l a n l o s artículos 683 y 684 
^ i w y d e Régimen Local y 14 del Re-
drid d e Hacienda Municipal de Ma-

^ad ' 
«1 0íi(.nC!"~~E1 Secretario general, P- A-, 

u a l Mayor, ]osé Antonio Orejas. 
(O.—36.871) 

rtíc 
'igei 

i,'. l d rnentn y~"a u e manifiesto en e 
« G e n e r a l H a c i e n d a de esta Se 

en „.ra dar C n m ,. 
C, a r t ' ' c u l 0 T 9

P b m i e n t o a lo dispuesto 
C V l § e nt € « d e l a l e y de Régimen 
cre";r ta«ientn ° e d a de manifiesto en el 

, v u u a ue esta J C -

l e a> de i S ' C o n t ados a partir del siguien
do en ./^Publicación del presente anun-
4 1 «x'pJ- > U T 1 N OFICIAL de la provincia, í e l tW e n t e

 i ncoado para la aprobación 
'V e r s

S>uesto extraordinario de 1980 (II) 
n i v

n f s ' ' ' cuyo anteproyecto, por im-
'«StssJJdo en sus estados de Gastos e 
4pr«badn e 8 071-200.000 pesetas, fue «esiA. 0 P° r * Dn - "«u.uuu pesetas, — 
(Ui n «xtr»* I Ayuntamiento Pleno en 

Pasado ° r d i n a r i a celebrada el día 29-
^ q ü e s e a S

n

d e Í u l i o -
ôn c°noeL U n c i a a l Público para ge-l>«s«S?!ent0' a f i n de que las Per-

7 de ¿¿ C a d a s en el artículo 683 de 
1 

*! 
la 

í r

A

0 ^n e r

d a! p S ° S

A

t o d e 1 9 8 0 - " E 1 S e ' 
A|ítonin Í P - A - e l o f i c i a l Mayor, 

0 Orejas. 

" e r ú e R é s i Z \ e n e ' artículo 683 de 
na*.d alamar?" 0 C a l Puedan interpo-
«rtiCü,e ac U e r d ^ I O n es que estimen o] 

MM- 6 9« S ?nJ° establecido e r > , d , de d l C h a Ley. 

(O.—36.872) 

MlN 
'"stit 1 0 DE TRABAJO 

itüt0 d 
V C « n c n I a

M ^ l í a c í ó n ' Arbitraje 
«ción de Madrid 

Ú \ t e t a s d e Elecciones 
\a IV * Estatutos 

d í 0 r o
e I a d a d e ^Pósito de Esfafutis 

d a c i o n e s Profesionales 
ANUNCIO 

'c* ¿ C r e t o 87? í n - ^ 1 artículo 4.° del 
' \ ' S o , V 3-1977, de 79 Ho oK«l „ • > de 22 de abril, y 
> C'*0 que P

, S t 0 s e n el mismo, se 
í? ¿ * 9 u i n l e n e s t a Oficina y a las 

lo > de d d d í a 6 d d 

Í N n a i E s t a t u t o s H , a n S i d ° d e p O S Í " S>erci"al d e n o ' 0 s d e la Organización 
C C * * M h ? m a d a "Asociación de 
. >a \ ' c ^ o r " n ? K S T A S d e l a Galería 

lo? f su nombre 
S M n : f l r m a n t e s del acta de 
Car, a ° Va-

l ^ ^ ^ w ^ ( G - C—8.148) 

con o dis-
• í e P o b S ' 0 s 102 y 109 del Re-

\ * C > o l™- 5 , M a r c a c i ó n Te-
¡ c i V a C í u t o N ^ - m s t l*ucciones dadas 
e !?'* t , f i c a c i n . a c ] 0 n a l de Estadística 

' n c i a de'víL6 1! l o s municipios 
Madrid es la siguiente: 

3, 

¡ : % ^ Valle". 

Í A ¡ ^ n t H - a r e s ; 

S Ar>ez 

¡8ete — fresno 

Derecho 

103 
917 
160 

1.663 
123.122 
59:790 

129.341 
887 

3.703 
2.211 

360 
' 512 
35.588 
20.456 

189 

16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
3.2. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 

60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65.. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
78. 
79. 
80. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
99. 

ICO. 
101. 
102. 
104. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
121. 
122.' 
123. 

Municipios Derecho 

Atazar (El) 79 
Batres ... 189 
Becerril de la Sierra ... 1.341 
Belmonte de Tajo . 1.185 
Berzosa del Lozoya ... 64 
Berrueco (El) ... 270 
Boadilla del Monte. ... 4.155 
Boalo (El) * 1.255 
Braojos 169 
Brea de Tajo 555 
Brúñete 1.113 
Buitrago del Lozoya ... 1.076 
Bustarviejo 1.129 
Cabanillas de la Sierra. 270 
Cabrera (La) 710 
Cadalso de los Vidrios. 2.144 
Camarma de. Esteruelas. 1.138 
Campo Real ... 2.043 
Canencia ••• 559 
Carabaña 1.043 
Casarrubuelos 546 
Cenicientos 2.421 
Cercedilla 3.780 
Cervera de Buitrago ... 130 
Ciempozuelos 10.187 
Cobeña 557 
Colmenar del Arroyo ... 490 
Colmenar de Oreja. ... 5.125 
Colmenarejo 1.457 
Colmenar Viejo 18.486 
Collado Mediano 1.374 
Collado Villalba 16.275 
Corpa 408 
Coslada , 44.158 
Cubas 648 
Chapinería 601 
Chinchón 4.027 
Daganzo 876 
Escorial (El) 6.328 
Estremera 1.113 
Fresnedillas de la Oliva. 4 3 4 
Fresno de Torote 96 
Fuenlabrada 54.555 
Fuente el Saz de Jara-

ma 1.309 
Fuentidueña de Tajo...» 1.292 
Galapagar 5.615 
Garganta de los Montes. 316 
Gargantilla del Lozoya. 261 
Gascones 83 
Getafe ., 129^342 
Griñón 1.264 
Guadalix de la Sierra... 1.413 
Guadarrama 4.616 
Hiruela (La) 44 
Horcajo de la Sierra ... 202 
Horcajuelo de la Sierra. 67 
Hoyo de Manzanares... 2.251 
Humanes de Madrid ... 2.278 
Leganés • 153.722 
Loeches • 2.107 
Lozoya 497 
Madarcos 47 
Madrid 3.368.466 
Majadahonda 16.860 
Manzanares el Real ... 1.533 
Meco 1.117 
Mejorada del Campo ... 7.587 
Miraflores de la Sierra. 2.307 
Molar (El) 2.221 
Molinos (Los) ... » 2.056 
Montejo de la Sierra ... 193 
-Moraleja de Enmedio... 1.004 
Moralzarzal 1.354 
Morata de Tajuña 4.362 
Móstoles • ... 120.462 
Navacerrada • 1.149 
Navalafuente 235 
Navalagamella 489 
Navalcarnero 8.036 
Navarredonda 145 
Navas del Rey 947 
Nuevo Baztán 330 
Olmeda de las Fuentes. 135 
Orusco de Tajuña 628 
Paracuellos de Jarama. 2.285 
Parla 42.483 
Patones 351 
Pedrezuela ..." , ... 638 
Pelados de la Presa ... 737 
Perales de Tajuña -,1.909 
Pezuela de las Torres. 558 
Pinilla del Valle 144 
Pinto ... - 18.502 
Piñuécar 161 
Pozuelo de Alarcón ... 26.524 
Pozuelo del Rey ... .r. 231 
Pradeña del Rincón ... 112 
Puebla de la Sierra ... 75 
Quijorna 446 
Rascafría-Oteruelo 1.232 
Redueña 91 
Ribatejada 245 
Rivas-Vaciamadrid 810 

Municipios Derecho 

124. Robledillo de la Jara ... 87 
125. Robledo de Chávela ... 1.607 
126. "Robregordo 142 
127. Rozas de Madrid (Las). 11.772 
128. Rozas de Puerto Real. 415 
129. San Agustín de Guada

lix • 1.536 
130. San Fernando de Hena

res 14.357 
131. San Lorenzo del Esco

rial 8.891 
132. San Martín de la Vega. 4.517 
133. San Martín de VaWei-

glesias 4.809 
134. San Sebastián de los 

Reyes 34.374 
135. Santa María de la Ala

meda ... 794 
136. Santorcaz 524 
137. Santos de la Humosa 

(Los) 925 
138. Serna del Monte (La). 82 
140. Serranillos del Valle ... 373 
141. Sevilla la Nueva 751 
143. Somosierra ... 137 
144. Soto del Real L174 
145. Talamanca de Jarama... 777 
146. Tielmes • ... 1840 
147. Titúlela ... 835 
148. Torrejón de Ardoz ... 71.836 
149. Torrejón de la Calzada. 612 
150. Torrejón de Velasco ... 1.267 
151. Torrelaguna 2.490 
152. Torrelodones ! ... 2.848 
153. Torremocha de Jarama. 141 
154. Torres de la Alameda... 2.435 
155. Valdaracete ... 868 
156. Valdeavero 561 
157. Valdelaguna ; 656 
158. Valdemanco 449 
159. Valdemaqueda ... 405 
160. Valdemorillo 1.871 
161. Valdemoró 12.532 
162. Valdeclmos 399 
163. Valdepiélagos ... 297 
164. Valdetorres de Jarama. 989 
165. Valdilecha 1.438 
166. Valverde de Alcalá ... 220 
167. Velilla de San Antonio. 1.594 
168. Vellón (El) 906 
169. Venturada 149 
170. Villaconejos. ... .' 2.779 
171. Villa del Prado 2.820 
172. Villalbilla 755 
173. Villamanriqye de Tajo. 677 
174. Villamanta 914 
175. Villamantilla 291 
176. Villanueva de la Caña

da 1.344 
177. Villanueva del Pardillo. 767 
178: Villanueva de Perales... 363 
179. Villar del Olmo 479 
180. Villarejo de Salvanés... 4.129 
181. Villaviciosa de Odón 5.178 
182. Villavieja del Lozoya . . . . 185 
183. Zarzalejo 886 
901. Lozoyuela - Navas - Sie-

teiglesias 700 
902. Puentes Viejas . 477 

4.737.863 
Fusionados: 

120. Rascafría se ha unido a 
Oteruelo. 

901. Lozoyuela - Navas - Sie-
teiglesias. 

902. ' Puentes Viejas (Manji
rón. Paredes y Serra
da). 

Madrid, 11 de agosto de 1980.—El De
legado provincial, P. D. (Firmado). 

(G. C—8.160) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente.se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provisional pa
ra la Cuota por Beneficios del Impuesto 
Industrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas qu^ 
]a legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por la que se les hace 
saber : 

Primero. Oue contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 

respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de T r i 
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa, an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, (respectivamente. 

Tercero. Oue deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario sde ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin mes, tendrán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados, podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince 
días naturales, a contar del vencimiento 
de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado, se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la ¡provincia. 

Relación número '995 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
ORGA. N U M . 03-620 C A . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO. — BASE IMPUTADA. BASE L I 
QUIDABLE. A INGRESAR. AÑO CON
TRAIDO 1979. NUMERO DE REFERENCIA 

Avila Mdez., Francisco. — Paseo de 
Extremadura, 483. — 1974. — 192.000 
pesetas. — 162.000 pesetas. — 30.544 
pesetas.—J55005. 

Camacho Sánchez, Felipe. — Santa Ma
ría del Mar, 3. — 1974. — 148.000 pese
tas. — 118.000 pesetas. — 21.744 pese
tas.—J55007. 

Guemes Calvo, José. — Espíritu San
to, 13. — 1974. — 161.000 pesetas. — 
131.000 pesetas. — 24.344 pesetas. — 
J55017. 

Martín Ramírez, Germán de. — Ca
ñete, 3. — 1974. — 171.000 pesetas. — 
141.000 pesetas. — 26.344 pesetas. — 
J55021. 

Martínez Llórente, Ignacio. — Albino 
Hernández Lázaro, 32. — 1974.—219.000 
pesetas. — 189.000 pesetas. — 35.944 
pesetas.—J55023. 

Moreno Andr Viuda, Nicolás. — Isla 
Saipán, 75. — 1974. — 174.000 pesetas. 
144.000 pesetas. 26.944 pesetas. — 
J55029. . . 

Muñoz Serrano, Angel. — San A n 
drés, 28. — 1974. — 143.000 pesetas.— 
113.000 pesetas. —. 20.744 pesetas. — 
J55031. 

Manolares Añibarró, Luis. - Bcllver, 
número 15. — 1976. — 163.000 pesetas. 
133.000 pesetas. - 24.744 oesetas. — 
J55033. 

Parrabera Martín, Juan. — Conceja
les. — 1974. 153.000 pesetas. — 
123.000 oesetas. - - 22.744 pesetas 
J55037. 

Ramos Cerrada, Esteban de. — Maes
tro Guerrero, 25. — 1974. — 167.000 
pesetas. — 137.000 pesetas. — 25.544 
pesetas.—J55041. 

Sáez Sáez, Amando. — J. Caballe
ro Pal.. 9. — 1974. — 153.000 pesetas. 
123.000 pesetas. — 22.744 pesetas. — 
J55047. 

A . 
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Sanz Vieja, Victoriano. - ¿ Tres Her
manos, 31. — 1974. — 148.000 pesetas. 
118.000 Desetas, — 21.744 pesetas. — 
155049. 

Vega Muñoz, Juan. — Avenida de 
Nueva Zelanda, 5. — 1974: — 179.000 
pesetas. — 149.000 pesetas. — 27.944 
pesetas.—T5!?053. 

Relación número 996 de contribuyentes 
por el concepto de .IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
ORGA. N U M . 03-620 CB. 
Cuadrado Sobrino, María. — Mejía Le-

querica, 9. — 1974. — 145.000 pesetas. 
115.000 pesetas. — 21.144 pesetas. — 
155061. 

García Maroto, Manuel. — Bordado
res, 6. — 1974. — 100.000 pesetas. — 
70.000 pesetas. — 14.000 pesetas. — 
155063. 

Jiménez Río, Severino. — Pozas, nú
mero 3. — 1974. — 94.000 pesetas. — 
64.000 pesetas. — 10.944 pesetas. — 
Í55065. 

López Ruiz, Arsenio. — Mercado de 
Barceló, 38. — 1974. — 121.000 pesetas. 
91.000 pesetas. — 16.344 pesetas. — 
T55067. 

Salazar Alonso, Gerardo. — Mercado 
de la Cebada. 220. — 1974. — 89.000 
pesetas. — 59.000 pesetas. — 9.944 pese
tas.— 155079. 

Relación número 974 de contribuyentes 
ñor el conceoto de CUOTA BENEFI
CIOS.- ORGA. N U M . 03-620 CD. 
Briz Palacios, Ana María. — Mercado 

de Vallehermoso, 37. —, 1974. — 40.000 
pesetas. — 10.000 pesetas. — 144 pese
tas.—J055124. 

Cibera Medina. Miguel E. _— Blasco 
dc Garay. 36. — 1974. — 97.000 pese
tas. — 67.000 nesetas. — 11.544 pesetas. 
J055128. 

Hernández* García. E. — Guzmán el 
Bueno. 45. — 1974. — 105.000 pesetas. 
75.000 pesetas. — 13.144 pesetas. — 
J055134. 

Navas Arroyo, Florencia. — Mercado 
de Vallehermoso. 7. 1974. — 92.000 
pesetas. — 62.000 pesetas. — 10344 
pesetas.—J055142. 

Suena Castañón. Simeón. — Meléndez 
Valdés, 60. — 1974. — 105.000 pese
tas. — 75.000 pesetas. — 13.144 pese
tas.— 1055154. 

Relación número 975 de contribuyentes 
ñor el conceoto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. N U M . 03-620 CE. 
García Rincón, Serafina. — Bravo Mu-

rillo, 92. — 1974. — 115.700 pesetas — 
85.700 pesetas. — 15.284 pesetas. — 
J055163. 

Gutiérrez Martín, Lorenzo. — Merca
do de Chamberí. 24. — 1974.—126.000 
pesetas. — 96.000 pesetas. — 17.344 pe
setas.—[055165. 

Ma«ía Pérez. Gloria. — Mercado de 
Chamberí, 11. — 1974. — 187.000 pese
tas. 157.000 pesetas. — 29.544 pese
tas.—J055169. 

Martínez Blanco. Juan. — Alonso Ca
no, 71. — 1974. — 127.000 pesetas. — 
97.000 nesetas. — 17.544 pesetas. — 
J055171. 

Pérez Pillado, José. — Eloy Gonzalo, 
número 14. — 1974. — 116.000 pesetas. 
86.000 pesetas. — 15.344 pesetas. — 
J055175. 

Sánchez García, Gabriel. — Trafalgar, 
numeró 26. — 1974. — 187.000 pesetas. 
157.000 pesetas. — 29.544 pesetas. — 
J055179. 

Vacas Esteban, Valentín. — Bretón de 
los Herreros. 6. — 1974. — 74.300 pese
tas. — 44.300 pesetas. — 7.004 pesetas. 
1055181. 

Relación número 976 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS. ORGA. 03-620 CJ. 
Almería Ramos. Pilar. — Avenida de 

Menéndez Pelayo. 38. — 1976.—127.000 
pesetas. — 97.000 pesetas. — 17.544 pe
setas.—J055614. 

Alonso Provenza, Isaías de. — Anto
nio Arias. 13. — 1974. — 127.000 pese
tas. 97.000 pesetas. — 17.544 pesetas. 
J055616. 

Barbero Miguel, Alfredo. — Mercado 
de Santa María de la Cabeza, 87.—1974. 
127.000 pesetas. — 97.000 pesetas. — 
17.544 pesetas.—J055620. 

Baudot Madrid, x Nieves. — Fernán 
González, 65. — 1974. — 190.000 pese
tas. — 160.000 pesetas. — 27.416 pese
tas.—J055621.. 

Blázquez Martín, Francisco. — Aveni
da del Mediterráneo, 37. — 1974. — 
137.000 pesetas. — 107.000 pesetas. — 
19.544 pesetas—J055624. 

Bris Moreno, Celestino. — Tomás Bre
t ó n 12. — 1974. — 64.000 pesetas. — 
34.000 pesetas. — 4.944 pesetas. — 
J055625: 

Cuenca Marfil, Miguel. — Argumosa, 
número 25. — 1974. — 127.000 pesetas. 
97.000 pesetas. — 17.544 pesetas. — 
J055630. 

Escudero Giner, Carmelo. — Caridad, 
número 5. — 1974. — 55.000 pesetas. — 
25.000 pesetas. — 2.216 pesetas . — 
J055632. 

Esteban Lalanda, Prudencio. — Ave 
María. 38. — 1974. — 105.000 pese
tas.— 75.000 pesetas. — 13.144 pesetas. 
J055633. 

Fraga Egea, José. — Plaza de Luca de 
Tena. 2. — 1974. — 65.000 pesetas. — 
35.000 pesetas. — 5.144 pesetas. — 
J055634. 

Gallego García, María. — Amparo, nú
mero 9. — 1974. — 124.000 pesetas. — 
94.000 pesetas. — 16.944 pesetas. — 
J055636. ' 

García Lónez, José A . — Ibiza, nú
mero 60. — 1974. — 129.000 pesetas.— 
99.000 pesetas. — 17.944 pesetas.' — 
J055639. 

García Ortiz, Félix. — Ibiza, núme
ro 60. — 1974. — 137.000 pesetas. — 
107.000 pesetas. — 18.440 pesetas. — 
J055640. 

Luzán Guerrero, Remedios. — Guten-
berg. 8. — 1974. — 134.000 pesetas. — 
104.000 pesetas. — 18.944 pesetas. — 
J055647. 

Marciel Sanjosé, Lázaro. — Avenida 
Ciudad de Barcelona, 43. — 1974. — 
64.000 pesetas. — 34.000 pesetas.—4.944 
pesetas.—J055648. . 

Martínez Chávez, Miguel. — Perseo, 
número 3. — 1974. — 110.000 pesetas. 
80.000 nesetas. — 14.144 pesetas. — 
J055650. 

Mata Simarro. Mariano. — Tomás 
Bretón, 12. —- 1974. — 120.000 pese
tas. — 90.000 nesetas. — 16.144 pese
tas.—J055653. 

Núñez Gutiérrez, Emilio. — Plaza de 
Luca de Tena. 2. — 1974. — 91.000 pe
setas. — 61.000 pesetas. — 10.344 pese
tas.— J055658. 

Ocaña Cabeza, Francisco. — Mercado 
de Antón Martín. 77. — 1974. — 56.000 
pesetas. — 26.000 pesetas. — 2.416 pe
setas.—J055659. 

Pascual Sanz. Anastasio de. — Doctor 
Castelo, 17. — 1974. — 127.000 pese
tas. — 97.000 pesetas. — 17.544 pesetas. 
J055662. 

Pérez Aviles, Rafael. — Embajadores, 
número 169. - 1974. - 120.000 pese
tas. — 90.000 pesetas.. — 16.144 pese
tas.— I05566^. 

Pérez Bravo. Anastasio. — Paseo de 
las Delicias. 39: — 1974x — 127.000 pe
setas. — 97.000 pesetas. — 17.544 pese
tas.— J055664. 

Pérez Pillado. Constantino. — Ibiza. 
número 60. — 1974. — 30.000 pese
tas. 22.500 pesetas. — 1.444 nesetas. 
J055665. 

Ríos Campillo, Julián. — Plaza de 
Santa Ana, 28. — 1974. — 110.000 pe
setas. — 80.000 pesetas. — 14.144 pese
tas.—J055672. 

Rodríguez López, Francisca. — Mer
cado de Pacífico. 86. — 1974. — 55.000 
pesetas. — 25.000 pesetas. — 2.216 pe
setas.— J055674. 

Rollan Fresneda, Miguel. — Batalla de 
Brúñete, 30. — 1974. — 137.000 pese
tas. — 107.000 pesetas. — 19.178 pese
tas.— J055675. _ ' 

Rubio Calzada, Julio. — Argumosa, 
número 7. — 1974. — 84.000 nese
tas. — 54.000 pesetas. - 8.944 pesetas. 
J055676. 

Sáez González, Martín. — Torrecilla 
del Leal, 1. — 1974. — 30.000 pese
tas. — 15.000 pesetas. — 1.144 pesetas. 
J055677. 

Sáez Saz, Alejandro. — La Fe, nú
mero 13. — 1974. — 60.000 pesetas. — 
30.000 pesetas. — ' 4.144 pesetas. — 
J055678. 

Méndez Alvaro, 
- 110.000 pese-
— 14.144 pese-

Sanz Sanz, José. — 
número 4. — 1974. 
tas. — 80.000 pesetas, 
tas—J055679. 

Serrano Ortiz, Rafael. — Tomás Bre
tón, 12. — 1974. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 16.144 pesetas. — 
J055680. 

Zayas Lillo, Luis.—Torrecilla del Leal, 
número 2. — 1974. — 190.000 pesetas, 

i 160.000 pesetas. — 30.144 pesetas. — 
• J055686. 
1 Relación número 977 de contribuyentes 
i por el concepto de CUOTA BENEFI

CIOS.—ORGA. 03-620 U A . 
Blanco González, José.—Apóstol San-

! tiago, 3. — 1974. — 204.000 pesetas.— 
¡ 174.000 pesetas. — 31.744 pesetas. — 
i J056421. 
! Blanco Pablo, Vicente. — Doctor Es-
| querdo, 207. — 1974. — 408.000 pese-
1 tas. — 378.000 pesetas. — 50.988 pese

tas.— J056422. 
Díaz Granda. Antonio. — Mercado de 

Olavide. 240. — 1974. — 160.000 pese
tas. — 130.000 pesetas. — 22.944 pese
tas.— J056429. 

Elvira Martín, Antonio. — Salsipuedes 
Particular, sin número. — 1974.—187.000 
pesetas. — 157.000 pesetas. — 38.344 
pesetas.—J056430. 

Escribano Fernández, Alfonso. — Mo-
388.000 pesetas. — 
65.488 pesetas. — 

S. — Garci Ñuño 
— 270.000 pesetas. 
31.788 pesetas. , 

— San Vicen-
277.000 pese-
46.344 pese-

lina, 16. — 1974. — 
358.000 pesetas. — 
T056431. 

Fraile Gargantilla, 
número 27. — 1974. 
240.000 pesetas. — 
1056434. 

Fuente Martín, Carlos. — Olvido, nú
mero 90. — 1974. — 463.000 pesetas. — 
433.000 pesetas. — 60.144 pesetas. — 
J056436. 

Gómez Diez. Victorino 
te Ferrer, 63. — 1974. -
tas. — 247.000 pesetas, 
tas.—J056439. 

Gómez Herrero. Macario. — Aguila, 
número 2. — 1974. — 278.000 pesetas. 
248.000 nesetas. — 32.888 pesetas. — 
J05644O. ' 

Gómez Palacios, Ruperto. — Novicia
do, 8. — 1974. — 321.000 pesetas. — 
291.000 pesetas. — 39.188 pesetas. — 
J056441. 

Gómez Torre, Ramón. — Magnolias, 
número 71. — 1974. — 368.000 pese
tas. — 338.000 pesetas. — 45.288 pese
tas.—J056442. 

González Pintor, Alfonso. — Travesía 
de Pedro Laborde, 23. — 1974.—241.000 
pesetas. — 211.000 pesetas. — 29.044 
pesetas.—J056443. 

Llórente Benito. Aurelio. — Jardines, 
número 12. — 1974. — 460.000 pesetas. 
430.000 pesetas. — 58.088 pesetas. — 
J056448. 

López González, Antonio. — Cava Ba
ja. 18. — 1974. — 170.000 pesetas. — 
140.000 pesetas. — 24.944 nesetas. — 
1056449. 

Martínez Diez, 
eos, 25. — 1974. 
385.000 pesetas. 
J056454. 

Moraleda Mariscal. T. — 
Monfortc de Lemos. 113. -
255.000 pesetas. — 225.000 
38.888 pesetas.—JO56458. 

Oliva Rubio, José. — Perales, 
ro 108. — 1974. — 153.000 
123.000 pesetas. — 24.600 
J056461. 

Ortego Yagüe, Justo. — Segovia, nú 
mero 16. — 1974. — 515.000 
485.000 pesetas. — 64.222 
J056463. 

Sánchez Medina, Glicerio. — Francisco 
Silvela. 108. — 1974. — 276.000 
tas. — 246.000 pesetas. — 32.488 
tas.—J056469. 

Sevilla Sierra, Julio. — José del Hie
rro. 52. — 1974. — 267.000 pesetas. — 
237.000 pesetas. — 38.232 pesetas. —L 

J056472. 
Sobrino Sobrino. Victorio — Mesón de 

Paredes, 19. — 1974. — 460.000 pesetas. 
430.000 pesetas. — 58.088 pesetas. — 
J056473. 

Suárez Suárez, Alberto. — Avenida 
del Docor Federico Rubio y Gali, 88.— 
1974. — 267.000 pesetas. — 237.000 
setas.—41.288 pesetas.—J056474. 

Santiago. — San Mar-
— 415.000 pesetas. — 
— 50.344 pesetas. — 

Avenida de 
- 1974. — 
pesetas. — 

núme-
pesetas. — 
pesetas. — 

pesetas.— 
pesetas. — 

Relación número 997 de contribuyente 
Por el concepto de IMPUESTO IN" 
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS 
ORGA. N U M . 03-620 UD. 
Adrados Crespo, Félix. — Fernando el 

Católico, 24. — 1974 — 140.000 pesé
is. — UO.OOO pesetas. — 18.944 pese
tas.—]56665. 

Barroso García. Alfredo. — Mercado 
de Guzmán el Bueno, 16. — 1974. — 
195.000 pesetas. — 165.000 pesetas. < 
29.944 pesetas.-J56676. 

Benny, Scheinberg. — Magallanes, nu
mero 46. — 1974. — 170.000 pesetas. " 
140.000 pesetas. — 24.944 pesetas. " 
156679. 

Cabezón Rodríguez. Ignacio. — B u e f l 

Suceso, 20. — 1974. — 250.000 pesetas-
220.000 pesetas. — 26.944 pesetas. 
156682. 

Calvo Jaén, Ubaldo. — Mercado de AT" 
gúelles, 2. — 1974. — 165.000 peseta^ 
135.000 pesetas. — 23.944 pesetas. ~~ 
J56683. 

Cortés Oteruelo, 
diño, 1. — 1974. 
130.000 pesetas. 

_ San Bern^ 
I° S160.000 p e s e t a 
. 21.416 pescas-

pese-
pese-

1*56689. * • „ — P r i n C C ' Cruz Rodríguez, Francisco. t a S > rf 
sa 69 — 1974 — 280.000 pe*c ^ sa, &y. . pesetas-250.000 pesetas. — 46.m FT 
J56691. , Mercad0 d e 

Díaz Salmoral. Adela. o n 0 0 0 P e s e ' 
Arguelles, 29. - 1974. - 29". ^ 
tas. — 260.000 pesetas. — 
tas.—J56692. _ Vall e ' 

García Atienza, Primitiva Q p e Se-
hermoso. 110. — 1974. — l ' ? ' 4 4 pese
tas 145.000 pesetas. — 
tas.—J56706. _ Co^£ 

García Labadia. Salvador. e t a s. 
Duque. 3. - 1974. r*j**Jft > 
150.000 pesetas. — 26.944 p 
J56708. . Rodrigue S , 

García Román, Luis. — *o°**^P' 
Pedro. 36. - 1974. - ' 

40.000 pesetas. — 24.944 P ^ 
56711. _ Gal i l e°/ 
González Cecilia, Leoncio- setas-

úmero 54. - 1974. - ¡ ¡ ¡ ^ " 

no- <et3S-
000 P*5 ^ 

26.944 peseta*" 

¡56720. * _ Gali l e 0 : 
González Ollero, Angel. setas-

número 7 5 . - ~¡$-°¿#t* ' 
100.000 pesetas. — 1 6 - 9 4 4 v . 
156722. . _ Ave0"* 

Herráiz Sánchez, Benigno. Q ^ 
Filipinas, 4. - - 1974. — 2 1 % 4 4 pese' 
tas. — 180.000 pesetas. **J 
tas.-I56729. • ¿¿*P* 

López Maroto, Rafael. ^ e tas -
tés, 78. - 1974. - 166.000 P ^ , -
136.000 pesetas. — 22.610 v~ 
J56739. , tfel&Z 

Lorenzo Montero, Carlos. pese^ 
Valdés, 50. — 1974. — f-u

 e t a s . 
30.000 pesetas. — l - 4 1 6 V .u 
J56741. . . „ — A* 

Madejón Madejón, Mariano. ^ t as -
Mellado, 1. — 1974. — ¿7 nesetas-
160.000 pesetas. - 28.944 pes 
156745. 

Martín Gil , Gregorio. 
:s, 58. — 1974. — 2< 

* pesetas. 

. 36. — 1974 
140.000 pesetas. — 
J56711. 

González Cec 
número 54. — 1974 
125.000 pesetas. — 
J56719. 

González Fernández, Paulii 
gorrubio, 2. — 1974. — 180. 
150.000 pesetas. — 26.944 

dé., 
170.000 
J56748. 

_ M e l é n d E ^ V Í 
2*00.000 pese1^; ^ 
30.944 peseta5" 

u.uuu pesetas. — -.. 
6 7 4 8 . , A P — A ? li 
Martín González, David d* y GJJ 

del Doctor Federico M°Q p eSet3^ 
número 76. - 1974. ^ pesetas-
140.000 pesetas. — 24.94t * 
J56749. . ^ . 

Martín Sánchez, Angel de- ^ ^ 
hermoso, 99. — 1974. — l ; 4 o 4 4 P ¿ i 

tas. — 140.000 pesetas, f * ' 
tas.—J56755. • Tra v C ' 

pe-

í 40.000 pesetas. 
156755. Trav5 

Morales Zurdo, Teodomiro^ ^ -
sía de Conde Duque, 1J- s e taS 
170.000 pesetas. =— H0-0 Ü U v 

24.944 pesetas.—J56765. , t í n -~ 
Muñoz Domínsuez, 

94 1974. — 50.OUU i 

fe

rraz, 94. - 1974. - / " 4 7 ^ pesetas-
37.500 pesetas. — 4 - 4 4 * 1 , ^ 
J56769. _ allanes, ° ü ^ 

Nisim, Almaleh. - Mag a i^ a

 t as- ^ 
ro 46. - 1974. - 175.000 P ^ 
145.000 pesetas. — 2 5 . v .„ 
J56770. . n ^G*^ 

Pastor Gutiérrez, Mariano. q Q pe» 
el Bueno, 74. - 1974. - 1^"9 44 
tas. — 150.000 pesetas. 
tas.—J56775. 



MIERCOLES 20 DE AGOSTO DE 1980 Pág. 5 

feral 
Piera, 

¿ 1 2 n , á l» el i w R a m ° n - — Mercado de 
¡ N - - íon°« L ~ 1 9 7 4 - - 220-000 

QÍT-156776 0 0 0 p e s e t a s - ~ 2 5 - 5 4 4 

f L ^ ^ C e r e z o , Emilia. - Merca-ííf Peseta0!,-5'-- 1974- -
s > z P & - I 5 6 7 7 9 : 

1974. 

50.000 pesetas. 

— Rodríguez 
180.000 pese-
26.944 pese-

•o. 36. — 1^74. 

i ^ f W Vicente, Román. — P a l " 
''̂ •OOü ~* 1 9 7 4 - — 170.000 pesetas. — 
Ii6785 P e s e t a s - — 24.944 pesetas. — 

4°̂ ero
 Nicolás. Leandro. — Gaztam-

Ô.bon *~ 1 9 7 * - — 220.000 pesetas.— 
!>6787

u Pesetas. — 34.944 pesetas. — 

^ ° ^ n c h e z . ^idro V . - San 
U , ^ o . 123. - 1 9 7 4 . _ 90.1 
I567R8

 5 0 0 Pesetas. — 10 ' 
R *W P, 
fe-Antonia 
, 5 $ o Pesetas. ^ ! 7 ? ° ° 0 P e s e t a s 

..000 pese-
10.916 pesetas. 

Guzmán el 
. .u00 pes 

- 25.944 pesetas. 

S\t*Z ^ i n . Fermín. — Mingorru-
i?°-000 1 9 / 4 - — 190.000 pesetas. — 
l^9 5 Pesetas. — 28.944 pesetas. — 

N Vno° J í 0 n t e s . Manuel. — Guzmán 
b ^ \KÁ¿T 1 9 7 4 - — 225.000 pese-

V 156799 P e S e t a s - — 3 5 9 4 4 p e S 6 ' 
S o s o % ^ 0 r e n o . Eladio de. — Valle-
£ ' *> 1 ¿ W 1 9 7 4 - ~ 195-O00 pese-
V ^ í 0 0 p e s e t a s - 3 i - 1 4 4 p e s e " 
Un d e lo, S c o r b o « M . de. — Fernan
d o núm. 60. - 1974. -

9 4 4 p £ ? t a S - - 1 20-000 pesetas. -

r? el n c l m e r o " 8 de contribuyentes 
^ SWAT C e p t o de IMPUESTO IN-

H°A / CUOTA BENEFICIOS. 
«<¡Vz ° 3 ' 6 1 0 A -
2???° 22 l ° n s o ' A n § e l . — Josué Lulo, 
l$S? Pesera 1 9 7 4 - ~ 3 0 0 0 0 0 p e s e t a S ' 

*«0¿: l 9 7 4

A b e l - ~ A l d e a d e l F r e S ' ,3»3? Peseta^ 4 9 0 - ° 0 0 p e s e t a S - ~~~ h?«. t a s- — 70.000 

- Paseo de la 
490.000 pesetas. 

pesetas. 

S í 6 * * , u 

m'J.uan. — P a s € Q d e I a F I o . 
410.000 pesetas. — 
76.000 pesetas. — 

76.320 pesetas. 

, ° 0 0 * £ 1974 

S > ^ e l g a 

97«1. ^ t a s 4 ' T 420.000 pesetas 
K- ' ^ 6 3 - °00 Pesetas. -

& T L C

A ° n c e p t n

9 9 9 d e contribuyentes 

a, N ü M . o Y ° T A BENEFICIOS. 

f A ^ M t o n i o . 
V t ^ . o n * ]975. _ , 

W.000 pesetas. — 
9-2l6 pesetas. — 

José Ar-
265.000 pese-
45.312 pese-

A • " : 

.97° ' Lorenzo. 
Pesetas ^ 2 1 0 - C 

h ^etas 
1975 ' Teofilo, 

, Ansar, nú-
•000 pesetas. — 

^4-312 pesetas. — 

eófilo. — Puer-
. 310.000 pesetas 

54.312 pesetas. — 
8 H a t e A 

^ l 8 o L - I 9 7 s n t 0 n i a ~ R e a I d e 

r p^J5- — 210.000 pese-
W 7 ¿ - P S S e t as . - 34.312 pese-

o.-V lcen 
225.000 pesetas 

Po 
'íj'^O D ""«reía 

p • ^ 3 7 3 1 2 Pesetas. 

^ • ^ ^ Santos. - Cabo 
A ° - 0 0 0 ? ^ 7 5 - - 6 5 0 0 0 p e s e -
\f> M - 5-468 p e s e t a s -

V i a g o . - Aveni-
8 Pe?e tas. ¿ 30. - 1975.-

^^1597» 0 0 0 0 P e s e t a s - -

Díaz Fernández, José. — Doctor Fle
ming, 3. — 1975. — 345.000 pesetas.— 
315.000 pesetas. — 47.798 pesetas. — 
J59782. 

Dones Dones, Doroteo. — Arechava-
leta, 24. — 1975. — 275.000 pesetas — 
245.000 pesetas. — 47.312 pesetas. — 
J59783. 

Fernández Figueras, Luis. — Avenida 
Donostiarra, 24. — 1975. — 325.000 pe
setas. — 295.000 pesetas. — 57.312 pe
setas.—J59785. 

García Arranz, Andrés. — Caramuel. 
número 25. — 1975. — 230.000 pesetas. 
200.000 pesetas. — 38.312 pesetas. — 
Í59788. 

García Merino, Isacia. — Paseo del 
General Primo de Rivera, 8. — 1975. — 
210.000 pesetas. — 180.000 pesetas. — 
34.312 pesetas.—J59790. 

Gil Lucas, Miguel. — Braceros, nú
mero 21. — 1975. — 205.000 pesetas.— 
175.000 pesetas. — 33.312 pesetas. — 
J59791. 

González Arguello, Daniel. — Polígo
no de Santa María Reina. — 1975. — 
210.000 pesetas. — 180.000 pesetas. — 
34.312 pesetas.—J59792. 

Magro Atienza, Paulino. — Núñez de 
Balboa. 106. — 1975. — 325.000 pese
tas. — 295.000 pesetas. — 57.312 pese
tas.— J59799. 

Manso López, Francisco. — Sierra Mo
lina, 14. — 1975. — 230.000 pesetas.— 
200.000 pesetas. — 39.156 pesetas. — 
J59800. 

Olmedo Pinaglia, Fernando. — Alma
gro, 32. — 1975. — 395.000 pesetas.— 
365.000 pesetas. — 41.232 pesetas. — 
J59809. 

Osona Anta, José. — General Mola, 
número 282. — 1975. — 295.000 pesetas. 
265.000 pesetas. — 41.112 pesetas. — 
Í59811. 

Vicente Domínguez, Ana María. — Zi -
paquira. — 1975. — 245.000 pesetas.— 
215.000 pesetas. — 41.312 pesetas. — 
J59823. 
Relación número 1.000 de contribuyentes 

por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
ORGA. N U M . 08-801 HK. 
Hernández Benítez. Vicente. — Mar

qués de Cubas, 3. — 1976. — 113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 1.600 pe
setas.— }61076. 

Herráiz Alvarez, Carlos. — Serrano, 
número 228. — 1976. — 2.500.000 pe
setas. — 2.470.000 pesetas. — 479.000 
pesetas.—]61086. 

Herrero Adán, Francisco. — General 
Sanjurjo, 7. — 1976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 pesetas. — 12.100 pesetas. 
J61087. 

Hidalgo García, José Natalio. — Ela
dio López Vilches, 15. — 1976.—113.000 
pesetas. — 83.000 pesetas. — 1.600 pe
setas.—J61089. 

Hidalgo Ortega, Nicolás. — Eugenio 
Salazar, 27. — 1976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 pesetas. — 9.250 pesetas. 
[61090. 

Hidalgo Zarza, Eleuterio. — Hortale-
za, 18. — 1976. — 113.000 pesetas. — 
83.000 pesetas. — 12.100 pesetas. — 
J61091. 
. Hornos Arena, José. — Elisa, núme
ro 10. — 1976. — 113.000 pesetas. — 
83.000 pesetas. — 14.350 pesetas. — 
J61094. 

Hoyo Postigo. Juan. — Oxígeno, nú
mero 13. — 1976. — 113.000 pesetas, 
83.000 pesetas. — 1.600 pesetas. — 
161096. 

Isidro Crespo, Manuel. — Vinaroz, nú
mero 21. — 1976. — 113.000 pesetas.— 
83.000 pesetas. — 16.600 pesetas. — 
J61105. 

Izquierdo Recio, Bernabé. — Virgen 
de los Reyes. 30. — 1976. — 825.000 
pesetas. — 795.000 pesetas. — 144.000 
pesetas.—J61106. 

Jiménez Arenas, Desiderio. — Ansar, 
número 8. — 1976. — 155.000 pesetas. 
125.000 pesetas. — 16.500 pesetas. — 
161U09. 

Jiménez Blanco, Balbino. — Juan de 
Olías, 5. — 1976. — 113.000 pesetas.— 
83.000 pesetas. — 11.650 pesetas. — 
1611U. 

Jiménez Cruz, Manuel. — Rascón, nú
mero 9. — 1976. — 113.000 pesetas. — • 
83.000 pesetas. — 16.600 pesetas. — 
[61114. 

Jiménez Rodríguez, Manuel. — Ave
nida de la Osa Mayor, núm. 11. — 1976. 
127.000 pesetas. — 97.000 pesetas. — 
4.400 pesetas.—J61120. 

Jiménez Vera, Jesús. — Santa Horten
sia, 18. — 1976. — 113.000 pesetas. — 
83.000 pesetas. — 1.600 pesetas. — 
J61123. 

Jover Font, Norberto. — Brúñete, nú
mero 11. — 1976. — 127.000 pesetas.— 
97.000 pesetas. — 4.400 pesetas. — 
J61125. 

Jover Hernando, Salvador. — Los M i 
nisterios, 77. — 1976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 pesetas. — 1.600 pesetas. 
J61126. 

Relación número 1.001 de contribuyentes 
por el concepto de IMPUESTO IN
DUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS. 
ORGA. N U M . 08-801 L. 
Lanzarot Plaza, Alfonso. — General 

Margallo, 27. — 1976. — 113.000 pese
tas. — 83.000 pesetas. — 16.600 pese
tas.—J61133. 

Larav Pendolero, Pablo. — Juan Va-
lera, 128. 1976. — 169.000 pesetas. 
139.000 pesetas. — 17:300 pesetas. — 
161137. 

Lasderas Salas, Juan. — Avenida del 
Generalísimo, 75. — 1976. — 113.000 pe
setas. — 83.000 pesetas. — 14.308 pese
tas.— J61140. 

Leal Castellano, José. — Dieciocho de 
Julio, 6. — 1976. — 113.000 pesetas. — 
83.000 pesetas. — 16.600 pesetas. — 
¡61142. 

Linares Barrero, Manuel. — Corregi
dor ¡. Francisco Lujan, 30. — 1976. — 
440.000 pesetas. — 410.000 pesetas. — 
82.000 pesetas.—J61147. 

Lizana Rivas, Antonio. — Almansa, 
número 14. — 1976. — 619.000 pesetas. 
589.000 pesetas. — 102.800 pesetas. — 
J61149. 

Llórente Puente, Ezequiel. — Ocaña, 
número 72. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 16.600 pesetas. — 
161155. 

Llusa Martí, Juan. — Luis Mitjan, nú
mero 4. — 1976. — 113.000 pesetas — 
83.000 pesetas. — 1.600 pesetas. — 
J61157. 

Lomas Rodríguez, Miguel. — Corazón 
de María, 47. — 1976. — 203.000 pese
tas. — 173.000 pesetas. — 4.600 pesetas. 
161160. 

López Barrio, José M . — Félix Boix, 
número 9. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 10.600 pesetas. — 
161162. 

López Campos, Joaquín. — Poblado 
de Orcasitas Dirigido, 28. — 1976. — 
113.000 pesetas. — 83.0OO pesetas. — 
7.850 pesetas.—J061163. 

López Cuadrado, Marcial. — Hortale-
za, 75. — 1976. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 54.000 pesetas. — 
J061166. 

López Martínez, Pedro. — Peña Am-
bote, 4. — 1976. — 113.000 pesetas. — 
83.000 pesetas. — 8.100 pesetas. — 
J061181. 

López Navarro, Manuel. — Puerto Ar
laban, 80. — 1976. — 113.000 pesetas. 
83.000 pesetas. — 1.600 pesetas. — 
J061184. 

López Uros, José. — Ibiza, 40. — 
1976. — 1.339.000 pesetas. — 1.309.000 
pesetas.—261.800 pesetas.—J061191. 

Lorenzo Gilabert. Ramón J. — Gene
ral Orgaz, 27. — 1976. — 1.517.000 pe
setas. — 1.487.000 pesetas. — 284.900 
pesetas.—J 061198. 

Luna Arteaga, Manuel. — Guillermo 
de Osma, 8. — 1976. — 120.000 pese
tas. — 90.000 pesetas. — 3.000 pesetas. 
J061202. 
Relación número 978 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.- ORGA. N U M . 08-812. 

' Amante Acevedo, Balbino. — Godella, 
número 247. — 1976. — 60.000 pese
tas. — 40.000 pesetas. — 3.500 pesetas. 
J063634. 

Barrenechea Goti, Hermenegildo. — 
Palmera. 20. — 1976. — 760.000 pese
tas. — 730.000 pesetas. — 36.615 pese
tas.— J063635. 

Barrero Useros. Manuel. — Barrio del 
Pilar, 13. — 1976. — 680.000 pesetas.— 
650.000 pesetas. — 83.600 pesetas. — 
J063636. 

Buil Barceló, Angel. — Ciudad de 
Jos Angeles, 93. — 1976. — 150.000 

pesetas. — 120.000 pesetas. — 16.500 
pesetas.—J 06 3 637. 

Caballero Olivares, Manuel. — Mesón 
de Paredes. 36. — 1976. — 150.000 pe-
áetas. — 120.000 pesetas. — 22.840 pe
setas. — J063638. 

Conde Gómez, Dionisio. — Ejército, 
número 19. — 1976. — 460.000 pesetas. 
430.000 pesetas. — 58.700 pesetas. — 
J063639. 

Fernández Izquierdo, David. — Fer
nán González, 57. — 1976. — 150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 16.500 
pesetas.—J063640. 

Fernández Mena, David. — Valdeca-
nillas, 90. — 1976. — 150.000 pesetas. 
120.000 pesetas. — 16.500 pesetas. — 
1063641. 

Ferreiro Pereira, Manuel. — Caño Ro
to Absorción. 64. — 1976. — 150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 24.000 
pesetas.—J063643. 

García José, Antonio. — Clara del Rey, 
número 23. — 1976. — 150.000 pesetas. 
120.000 pesetas. — 22.090 pesetas. — 
1063646. 

Gómez Gómez, Ezequiel. — Paseo de 
la Alameda de Osuna, sin número. — 
1976. — 1.050.000 pesetas. — 1.020.000 
pesetas. — 136.100 pesetas. — J063647. 

Herreros Barbero, A . — Azcoitia, nú
mero 14. — 1976. — 150.000 pesetas.— 
120.000 pesetas. — 24.000 pesetas. — 
J063650. 

Huerta González, Juan María. — Rui-
dera. sin número. — 1976. — 150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 19.000 
pesetas. — J063651. 

Lara Araque, Santiago. — Federico' 
Grases, sin número. — 1976. — 150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 19.000 
pesetas. — J063652. 

Laslo Molnar, Agustín. — Maqueda, 
número 2. — 1976. — 150.000 pesetas. 
120.000 pesetas. — 24.000 pesetas. — 
J063653. 

López Alvarez, Luis. — Galileo, nú
mero 54. — 1976. — 670.000 pesetas — 
640.000 pesetas. — 85.400 pesetas. — 
J063655. 

López Lujan, Rubén. — Polvoranca, 
número 10, — 1976. -r- 420.000 pesetas. 
390.000 pesetas. — 49.700 pesetas. — 
1063657. 

Mateos Bonilla, José A. — Fernández 
de los Ríos, 59. — 1976. — 150.000 pe
setas. — 120.000 pesetas. — 19.000 pe
setas.—J063660. 

Pardo Gimeno, Tose. — Cañada, nú
mero 54. — 1976. — 150.000 pesetas.— 
120.000 nesetas. — 16.500 pesetas. — 
J063664. 

Ramírez Herranz, Felipe. — Doctor 
Zofío. 11. — 1976. — 150.000 pesetas. 
120.000 pesetas. — 19.000 pesetas. — 
J063667. 

Ramírez Herranz, José. — Paseo de 
los Pontones, 18. — 1976. — 430.000 
pesetas. — 400.000 pesetas. — 52.300 
pesetas.—J063668. 

Remedios Vargas, Juana de. — Barrio 
de San Blas, sin número. — 1976. — 
230.000 pesetas. — 200.000 pesetas. — 
28.400 pesetas.—J063669. 

Rihuete Heras. Baldomcro. — Veinti
cuatro, 35. — 1976. — 150.000 pesetas. 
120.000 pesetas. — 19.000 pesetas. — 
T063670. 

Verdura Gómez, Rafael. — Cuevas, nú
mero 5. — 1976. — 150.000 pesetas.— 
120.000 pesetas, — 19.000 pesetas. — 
J063672. 

Relación número 979 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA BENEFI
CIOS.—ORGA. N U M . 11-720 I. 
Blanco Folgado. Jesús. — Conde de 

Peñalver, 13. — 1976. — .161.000 pese
tas. — 131.000 pesetas. — 21.616 pese
tas.— J064892. 

Cbana Pérez, Francisca. — Goya, nú
mero 72. — 1976. — 138.000 pesetas. 
108.000 pesetas. — 17.016 pesetas. — 
J064898'. 

Fernández Martínez, Baltasar. — Mer
cado de la Paz. 22. — 1976. — 81.778 
pesetas. — 51.778 pesetas. — 8.069 pe
setas.—J064907. 

González Blanco, Edelmiro. — Con
de de Peñalver. 11. — 1976. — 161.000 
pesetas. — 131.000 pesetas. — 21.616 
pesetas.—J064932. 

Hernández Hernández. Antonio. — 
Mercado de la Paz, 12. — 1976. — 
.184.000 pesetas. — 154.000 pesetas. — 
28.514 pesetas.—J064933. 
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Jiménez Martínez, Aquilino. — Mer
cado de la Paz, 71..— 1976. — 81.778 
pesetas. — 51.778 pesetas. — 8.069 pe
setas.—J064943. 

López Barroso, Damián. — Avenida 
de Bruselas, 49. — 1976. — 276.000 
pesetas. — 246.000 pesetas. — 44.416 
pesetas.—J064949. 

Marqués Menéndez, Atilano. — Mer
cado de la Guindalera, 19. — 1976. -— 
230.000 pesetas. — 200.000 pesetas. — 
39.172 pesetas.—J064957. 

Menéndez Rodríguez, Antonio. — 
Mercado de Diego de León, núm. 50.— 
1976. — 81.778 pesetas. — 51.778 pe
setas. — 9.527 pesetas. — J064961. 

Núñez Simón, Valerio. — Mercado de 
la Paz, 75. — 1976. — 115.000 pese
tas. — 85.000 pesetas. — 16.172 pese
tas.— J064967. 

Panizo Vigal, Elisardo. — Mercado de 
Torrijos, 83. — 1976. — 115.000 pese
tas. — 85.000 pesetas. — 14.714 pese
tas.—J064974. 

Pascual Martín, Julia. — Mercado de 
Torrijos, 12. — 1976. — 81.778 pese
tas. — 51.778 pesetas. — 8.069 pese
tas.—T064977. 

Relación número 980 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A BENEFI
C I O S . - O R G A . N U M . 08-121. 
Fernández Sanz, Julián. — Antonio 

Cabezón. — 1977. — 261.000 pesetas. 
231.000 pesetas. — 24.775 pesetas. — 
1070907. 

Palomo Ollero, Hilario. — Convenio, 
número 51. — 1977. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 44.000 pesetas. — 
J070919. 

Rodríguez Ruiz, Juan M . — Imagen, 
número 19. — 1977. — 263.000 pesetas. 
233.000 pesetas. — 25.340 pesetas. — 
J070925. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
sirviendo la presente de notificación re
glamentaria. 

Madrid, a 17 de septiembre de 1979. 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—4.435) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
Don Dionisio "Santos Velasco.—Reclama

ción número 1.394,73.—Concepto, Cuo
ta Beneficios. 
Providencia que se dicta en el día de 

la fecha: 
Interpuesta por Vd. la reclamación eco

nómico-administrativa de nuestra referen
cia y reiterada de la oficina gestora la 
remisión del oportuno expediente, sin que 
hasta el momento haya sido recibido en 
la Secretaría de este Tribunal, se le no
tifica esta providencia a los efectos del 
artículo 95,5 del Reglamento de Procedi
miento de 2.6 de noviembre de 1959, a fin 
de que en el plazo de quince días, conta
dos a partir de la recepción de la presente, 
comunique si tiene interés en la conti
nuación del procedimiento y en caso afir
mativo aporte los documentos, anteceden
tes y alegaciones que permitan a este Tri
bunal pronunciarse sobre la adecuación a 
derecho de la liquidación impugnada, ad
virtiéndole de que, en caso contrario, se 
declarará automáticamente la caducidad 
del expediente una vez transcurridos tres 
meses de la fecha de notificación de esta 
providencia. 

Madrid, 25 de febrero de 1980.- - E l 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.245) 

En la reclamación núm. 3.095 74, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Agustín 
Martín Santos, se ha. dictado en 5-2-79 
resolución, en cbya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en 
un plazo igual al que, en la fecha de 
interposición de esta reclamación, faltare 

por transcurrir del período voluntario de 
ingreso. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a Vd . de manifiesto, por 
término de quince días hábiles, el expe
diente de reclamación promovido por Vd. 
por el concepto de Trabajo. Personal, a 
fin de que dentro del plazo citado for
mule el escrito de alegaciones y de pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el. 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala de la' Au
diencia Territorial de Madrid dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 25 de marzo de 1980.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). * 

(G.—5.246) 

En la reclamación núm. 10.779/76, por 
el concepto de C Beneficios, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Julio Ga
llardo Martínez, se ha dictado en 15-1-79 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión del día de la 
fecha y en única instancia, acuerda de
negar la solicitud de suspensión formu
lada, debiendo el reclamante ingresar el 
importe de la liquidación recurrida en 
un plazo igual al que, en la fecha de 
interposición de esta reclamación, faltare 
por transcurrir del período voluntario de 
ingreso. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a Vd. de manifiesto, por 
término de quince días hábiles, el expe
diente de reclamación promovido por Vd. 
per el concepto de Cuota Beneficios, a 
fin de que dentro del plazo citado for
mule el escrito de alegaciones y de pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este a n u n c i o , de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamacion.es 
económico - administrativas, significándole 
que Contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala de la A u 
diencia Territorial de Madrid dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 25 de marzo de 1980.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.249) 

En la reclamación núm. 10.436 77, por 
el concepto de .C. Beneficios, seguida en 
este Tribunal a instancia dé don José A . 
Alvarez Menéndez. se ha dictado en 5-2-
1979 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado art. 83, acuer
da concederle la suspensión pretendida, 
concediendo al interesado un plazo de 
diez días, contados a "partir del siguiente 
a la notificación de este acuerdo, para que 
constituya debidamente la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal docu-
mentalmente el cumplimiento de tal di l i 
gencia, que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depósito en la 
Caja "General de Depósitos. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a Vd. de, manifiesto, por 
término de quince días hábiles, el expe
diente de reclamación promovido por Vd. 
por el concepto de Cuota Beneficios, a 
fin de que dentro del plazo citado for
mule el escrito de alegaciones y* de pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 

artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 25 de marzo de 1980.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.251) 

En la reclamación núm. 5.797/78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Antonio 
Morro Mairata, se ha dictado en 26-3-79 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice:' 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
declarar no ha lugar a la suspensión de 
la ejecución del acto administrativo im
pugnado solicitada por don Antonio Mo
rro Mairata. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a Vd . de manifiesto, por 
término de quince días hábiles, el expe
diente de reclamación promovido por Vd. 
por el concepto de Trabajo Personal, a 
fin de que dentro del plazo citado for
mule el escrito de alegaciones y de pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 

Madrid, a 25 de marzo de 1980.—El 
Abogado del Estado. Secretario (Firma
do). 

(G.—5.254) 

En la/ reclamación núm. 5.799 78, por 
el concepto de T. Personal, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Antonio 
Medina Diezhandino, se ha dictado en 
26-3-79 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
declarar no ha lugar a la suspensión de 
la ejecución del acto administrativo im
pugnado solicitada por don Antonio Me
dina Diezhandino. 

A l propio tiempo, este Tribunal ha 
acordado poner a V d . de manifiesto, por 
término de quince días hábiles, el expe
diente de reclamación promovido por Vd . 
por el concepto de Trabajo Personal, a 
fin de que dentro del plazo citado for
mule el escrito de alegaciones y de pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico - administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal, podrá in
terponer recurso ante la Sala de la Au
diencia Territorial de Madrid dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 25 de marzo de 1980.—El 
Abogado del Estado, Secretario (Firma
do). 

(G.—5.255) 

A Y U N T A M I E N T O S 
ARROYOMOLINOS 

Aprobado por ei' Pleno de este Ayun
tamiento, en su sesicn celebrada el día 
30 del actual, el pliego de condiciones 
económico-administrativas para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
construcción de nueva Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en- el artículo 119 del 
Real Decreto,3046T977, de 6 de octubre, 
se expone al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con sujeción a las si
guientes normas: 

a) Plazo de exposición y P r e s f . . ¡ 
ción de reclamaciones: Ocho días nal* 
les, a contar desde el siguiente a la 1 1 

serción de este anuncio en el Boi.i | | N 

©FÍCIAL d e ' a provincia. 
b) Oficina de presentación: A y " n j ' 

miento de Arroyomolinos, cualquier 0 
hábil, a las horas de oficina. 

O Organismo ante el que se reclama-
Ayuntamiento de Arroyomolinos. 

Arroyomolinos, a 31 de julio de l * 8 ' 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.973) (0,-3<>.72V 

pa-

LOECHES 

Exacciones municipal*- ^ 
Aprobado por este Ayuntamien o 

drón sobre: nt-res etc. 
Inspección de calderas, motorc , 
Portadas, escaparates y vitrina^ ^ v ¡ 3 

Parada y situado de carruajes 
p u b l i c a " , , t r a v é 9 de i a S 

Entrada de vehículos a trav 
aceras. . . ¿e 19$®' 

Que corresponden al ejercicio 
quedan expuestos al público, P ¿r¿n 
de ocho días, durante los c u a i e : >

r e c ian ia -
ser examinados y presentarse 
ciones. resuel t a S 

Transcurrido dicho plazo, y ^ p r e . 
las reclamaciones que en su c a

 n z a vo-
senten, se procederá a la co jcjpai. 
1 untaría, en la Recaudación • 
por el plazo reglamentario. £ 1 AI-

Loeches, a 31 de julio de l*» u-
calde (Firmado). 

(G. C—7.964) (X. -284 ) 

r rDorac¡°n' 
En la Secretaría de esta ^OIF ^ ,ey 

y a los efectos del artículo i'¿¿ Q a 
de Régimen Local, se halla exf e l 
público el expediente aprobado r ^ 
Pleno de este Ayuntamiento. < 9 g 0 p 3 -
celebrada el día 28 de julio de \ ; o b a C ión 
ra su vigencia a partir de la a t •• -ra-
definitiva, la ordenanza n u r n e r ° 1 arn'£>ü' 
sa por prestación del servicio 
láncia municipal. . r ¿ n far' 

Los interesados legítimos po . c i o n 3 

mular sus reclamaciones con 6 
las normas siguientes: ^ a S ha' 

a) Plazo de admisión: Q u ' n C t

f e C h a ¿ e 

biles, a partir del siguiente a la ' ,iv 
inserción de este anuncio en e 
OFICIAL de la provincia. A y u l l t a 

b) Oficina de presentación, 
miento o Delegación de Hacien r e £ . | a ma : 

c) Organismo ante el que s 
Delegación de Hacienda. A ' ' 

Loeches, a 31 de julio de 1980.^ 
calde (Firmado). v ¡8?) 

(G. C—7.994) 
C A M P O R E A L • c C -

El Ayuntamiento Pleno, en s C

 tt\eflte 

lebrada el día 31 de jubo d e

 a n ¡ m « d ^ 
año de 1980. acordó por " c j 0 n f 
aprobar el proyecto de pavime d 
calles, segunda fase, de esta po ^ ^ 4 ? , 
Campo Real, por un importe ae gr 
pesetas, lo que se'hace P ^ l C 0 ^ * j 
neral conocimiento, pre minien t a O 0 9 

durante el plazo de ocho d i a ^ p ü b l i ca -
a partir del siguiente al d l | (.-|-tv ° ] A [ 
ción d$' este anuncio en el B ( ) _ a l pU 
. 1 A 1. de la provincia, 

está e x p u t » - c c r e t a -
blico el referido proyecto, en ¿¡¿nd 0^ 
ría de este Ayuntamiento, S e C re ' 
presentar reclamaciones, en 
taría, dentro del indicado. P l a • l 9 g0 .^ 

Campo Real, a 1 de agosto e 
El Alcalde (Firmado). 36.732» 

(G. C—7.992) (-
V I L L A N U E V A DE W * £ f . 

Por don Juan Serrano C&D L | | 5 « 
solicitado licencia m u n i c l p ^ _ ¿ u r a i » t e , l i 
lación y HP un 
sitio Km 
no municipal 

Lo -

licencia municipal l n t c " * 
apertura de un r e s » * ^ 
26,300 CC-501, de cst 

no municipal. . l o esta1 
Lo que en cumplimiento u ¿ a . •• 

cido en la vigente legislación c¡va-
¡ncahibres, »w_ rtu'e 

cido en la vigente legislación ' ^ . c a 
vidades molestas, insalubres. ^ 
peligrosas se hace Pú b l j f ° Jos de 
nes pudieran resultar atec 

i„ mencionada 

al' 
-jad 

nes pudieran resultar aíevi--
gún modo por la mencionada a .^¡y 
que se pretende instalar, puedan ^ e 

lar las observaciones pertinentes. ^ 
plazo de diez días, a contar de 1 ,. ,-i 
ción del presente edicto en el 
OKL I A I. de la provincia. . u¡jo 

Villanueva de Perales, a 11 d e ' ' 
1980.—El Alcalde (Firmado). , ,733) 

d-

(G. C—7.993) (O-

http://reclamacion.es


MIERCOLES 20 DE AGOSTO DE 1980 Pág. 7 

La J u m L E G A N E S 
C ' P a | de i!, f^ctora del Patronato Muni-
A U N I Ó N de -> a<T C l° n e s D e Port ivas, en su 
íin U n t a r n 'ento P ? 6 J U N Í 0 D E ' 1 9 8 0 ' Y E L 

r

 r ' a de M\ l e n o ' e n sesión extraor-
h aProbar i j u l i o d e 1 9 8 0 ' acordá
is d e regir 6 P h e g 0 d e condiciones que 
c / ^ c e s i ó n V ? b a S C e n l a s u b a s t a P a r a 

D d e stinad a P r o v echamiento del lo-
* de f ú t ^° a ambigú de los cam

p a l 
c°nf, 

terio 

: 

el { d e 

l97? l° articula ^ 4 U C s c a i " u c u 

ta d e Reí; ° p a r c i a l de la Ley 41 
ción , 0 c ^ » d?»!n L o c a I ' . d u r a n t e u n p l a -

del Camino del Cemen-
ccnoeim S e h a c e Público para ge-

r ' ^ i d a i n t ° ' advirtiendo que de 
3i u ,o 119 d C , ° n I c establecido en el ar-

6 d e oct K R e a l D e c re to 3046 1977, 
íe*to a „ . U b , r e ' Por el que se aprueba 

0, d e ! orpc ' a p a r t i r dé la publíca
la' h | de i t C a n u n c i o en el B O L E T Í N 
CD l a s ren p r o v i n c i a > puedan presen-
íi n a s co a c i o n e s que se estimen 

/\l° n d i ciones 3 6 1 m e n c i o n a d o pliego 

cJ! a n t e s „ K m p o - s e anuncia licitación, 

" f e y ^ o T d d e , a e x p r e s a d a c o n " 
cit p 0 de i; d a t o s son: 
STM '̂ al a u c i ó n : E ] Precio tipo de l i -

h °°-000 S e r á d e cien mil pese-
4 > n d e

P ^ a s K 

<1« , 0 será d r a t 0 : L a duración del 
se „f día D r i

 d o s años, contados des-
e íectú e L: n \ e r o mes siguiente al que 

La 
efi 
ai 
i) 
r a tac i 

0 u e la A - s i g u i e n t e 
rrantías. T

a a J u d i c a c i ó n definiti 
l a Jrá a ]a" . a Provisional, que se acom-
Of¡n'tiva v ' S e r a d e 2 - 0 0 0 Pesetas: 
to p

 r'a. se fr e n s u caso, la comple-
Con? e | artín! a, r a conforme.a lo dispues-¡S¡**5, S 8 2 d e ' Reglamento de 

Py a t endienn e ' 3 S Corporaciones Lo-
W R o de cn °. a l importe del remate. 
%ta '° n e s > i n " ? ' C l ° n e s : L o s p l i e § o s d e 

d e m ó n del C o n , a d e m á s d o c u 

( W a n i f iesto e x p ediente, se encuentra 
P l a L ? J a Secretaría General 

M^°s duran, d o n d e P o d r á n ser exa-
v » r H e 1 ° d e . l a s horas de oficina de edad P r ° P ° s i c i ó n : Don ma-

' V e c i n 0 de ' con domi-
núm. 

d e e r o . e n t o Nacional de""identidad 
e n t e r : P e d l d o en el día 
tfe] 

haJ°idio;';:- d e l día y del pliego 

6 , 1 e] W cnteraH " 7 " > E I U M 

n»in,e ^"-i-Tix anuncio publicado 
U I'TCIAL de la provincia 

*¡e H , y , c ¡ on 
rísim0

e 'a s U b a c l U e h an de regir y ser 
^ o ^ n t a m L 3 " 1 1 " ^ ^ p 0 r d i l u S : 

>s7*¡ón" d

m ! e n t o d e L e g a n é s p a r a 

¡ > 0 los, 
«St: a l a d ! l Cem 

aprovechamiento del 
eampos de fútbol del 

"enterio, se comprome-
a misma, con 

^ o r, e c°nón,!l 3 l o s Pliegos de condi-
*tas ,Jaldas. 

L f e c h a letra). 

administrativas y de-
n 'núm" P o r , a cantidad de 

""mero «• < 
° s d e K

P r °PosicJ f i r m a del proponente. 
V ' S " " y demás docum^n. 
, C „ ° e » el „ f a r s e « n f o r m e a lo es. 
N „ , " l a « ó n 5 8 0 d e condiciones. 

en e l

 r"'^-a'>; Las plicas se 
a Partir ^ P , l a z o de veinte días 

n de e s

 d e ! siguiente al de la 
, r -^a p11- d e l a

e a n " n c i o en el Rote-
r«ce. ^en e r a , i a Provincia, en la Se-
,•̂ 1 hi. ' y en horas de nueve a 

d e l - * 6 d í a s hábiles se ini 
V C 6 1 r e f é n

S H g u L e n t e aTde lapub l i -
r A D e "»c,a. r e r ' d o BOLETÍN OFICIAL de 

de ^a rj 

C 0

e

P 0 , S ¿ o n e ? O

o

S Í C ! o n e s : ^ apertu-
tn d|;,tam h o r a s Á? ,° p h c a s tendrá !u«ar 
¿> ¡ne fnte L d . e l P rimer día hábil in-

d ' M a z o 8 í ' e n t e a a quel en que 
í < e Con 1 ; , d tP r esentac ión , y en el 

S l 0 n e s de este ' Avunta-
a 31 A 

X ? i d * n e

 e

a J U ' i o d e 1 9 8 0 . - E l 
C ' C U enas a c c , c l en t a l . José Anto-r, ^ S 

•008) (O.—36.735) 

••'̂ 'C insta1ao?'a d e ! Patronato Muni-
C^ru* 25 ri

 e s Deportivas, en su 
V r i a d n t o P l P

6 , U n i o d e 1980, y ^ 
NVNL30

 de ju.'i 6 n S 6 S Í Ó n e X t r a ° r ' k d e C ; el p l i (
, u h c 'o de 1980, acorda-

S i c0f t 9u e e L

8 U a e l P< 
N i H ^ ^ i e n t 6 3 C e Púb'ieo P a r a & 

d a d co« advirtiendo 

tículo 119 del Real- Decreto 3046 1977. 
de 6 de octubre, por el que se aprueba 
el texto articulado parcial de la Ley 41 
1975 de Régimen Local, durante un pla
zo de ocho días, a partir de ia publica
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra el mencionado pliego 
de condiciones. 

A l mismo tiempo, se anuncia licitación, 
mediante subasta, de la expresada con
cesión, y cuyos datos son: 

Tipo de licitación: E l precio tipq de l i 
citación, al alza, será de doscientas mil 
pesetas (200.000 pesetas). 

Duración del contrato: La duración del 
contrato será de dos años, contados des
de el día primero mes siguiente al que 
se efectúe la adjudicación definitiva. 

Garantías: La provisional, que se acom
pañará a la plica, será de 4.000 pesetas; 
la definitiva y, en su caso, la comple 
mentaría, se fijará conformé a lo dispues
to en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, atendiendo al importe del remate. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
condiciones, junto con la demás docu
mentación del expediente, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría General 
(segunda planta), donde podrán ser exa
minados durante las horas de oficina. 

Modelo de proposición: Don ma
yor de edad, vecino de , con domi
cilio en calle de , núm 
con Documento Nacional de Identidad 
número expedido en el día 
de , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número , del día , y del pliego 

l de condiciones que han de regir y ser 
\ base de la subasta anunciada por el ilus

trísimo Ayuntamiento de Leganés para 
la concesión del aprovechamiento del 
ambigú del polideportivo cubierto, se com
promete a la ejecución de la misma, con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones económico - administrativas y de
más establecidas, por la cantidad de 
pesetas (en número y letraJ. 

(Lugar, fecha y firma del Droponente.) 
Las proposiciones y demás documen

tos deberá reintegrarse conforme a lo es
tablecido en el pliego de condiciones. 

Presentación de plicas: Las plicas se 
presentarán en el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B o u -
T i \ O F I C I A L de la provincia, en la Se
cretaría General, y en horas de nueve a 
trece. 

El niazo de veinte días hábiles se ini
ciará a partir del siguiente al de la publi
cación en el referido Bol . i :n \ O F I C I A L de 
la provincia. 

Apertura de proposiciones: La apertu
ra de proposiciones o plicas tendrá lugar 
a las trece horas del primer día hábil in
mediatamente siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación, y en el 
Salón de Comisiones de este Ayunta
miento. 

Leganés, a 31 de julio de 1980.— El 
Alcaíde-Presidente accidental, José Anto
nio Egea Puertas. 

(G. C—8.008 bis) (O.—36.735 bis) 
P E R A L E S DE TAJUf tA 

Habiendo sido confeccionado el Padrón 
de contribuciones especiales por asfalta
do de las calles Mayor Alta y, Mayor 
Baja, se hace público que el mismo per
manecerá expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los cuales 
los contribuyentes podrán formular las 
alegaciones que estimen Oportunas. 

Perales de Tajuña, a 1." de agosto de 
1980. — El Alcalde. Antonio de la Paz 
Amores. 

(G. C—7.996) 

^ | V e 5 ' ' V S e r ? S o d e condiciones que 
h^Mi* n del . e en la subasta para 
¿ S o , a d° a a

a p r o v e chamiento del lo-
n b , g ú del polideportivo 

jara 
Con i ' U V J V i r"enao que u c i 

1 0 establecido en el ar- I 

(X.—286) 

E S T R E M E R A 
Este Ayuntamiento instruye expedien

te para cambio de calificación jurídica de 
una parcela de terreno entre la calle del 
Pilar y siete propiedades privadas, con 
unos 250 metros cuadrados de superfi
cie, aproximadamente, sobrante de la vía 
pública y para su posterior adjudicación 
entre los propietarios linderos, por razo
nes urbanísticas. 

Lo que se hace público a los efectos 
del Reglamento de Bienes y Servicios de 
las Entidades Locales, pudiendo exami

narse dicho expediente en la Secretaría 
Municipal, y presentar observaciones y 
reclamaciones en el plazo de un mes. 

Estremera, a 1 de agosto de 1980.— 
El Alcalde, Antonio Montejano. 

(G. C—7.997) (X.—287) 

P A R L A 
En la Secretaría de • este Ayuntamien

to, y a los efectos de lo establecido en 
el artículo 3, apartado 2, del Real De
creto 3046 77, de 6 de octubre, se halla 
expuesto al público el expediente de an
teproyecto de Estatutos de la Mancomu
nidad para el tratamiento de residuos só
lidos urbanos de la zona Suroeste de Ma
drid, aprobados en sesión plenaria del 
día 21 de diciembre de 1979, pudiendo 
fcrmu !ar reclamaciones de acuerdo con 
las siguientes normas: 

a) Plazo de admisión: Durante un 
mes, a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: El Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Parla, a 4 de agosto de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.998) (X.—288) 
CENICIENTOS 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y al objeto de oír reclamaciones, se 
encuentran expuestas al público las con
diciones económico - administrativas que 
han de regir en la subasta del piñón en 
el monte de Propios número 51 del ca
tálogo, denominado "Albercas y Alber-
quillas", a fin de que contra las mismas 
se presenten aquellas reclamaciones que 
fueran justas por las personas naturales 
o jurídicas interesadas, en el plazo de 
ocho días hábiles. 

Transcurrido dicho plazo, y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presen
tarse, al siguiente día hábil, una vez trans
curridos veinte hábiles también, a par
tir del párrafo anterior, y a las doce 
horas, tendrá lugar bajo mi Presidencia 
la subasta del aprovechamiento de pinas 
de la campaña 1980-81 del monte antes 
anunciado, bajo el tipo de licitación de 
ciento ochenta mil pesetas (180.000 pe
setas). 

Del importe de la adjudicación corres
ponderá el 85 .por 100 al Ayuntamien
to como entidad propietaria del monte, 
y será ingresado el 15 por 100 restante 
en la habilitación del Servicio Provincial 
del I.C.O.N.A., en Madrid, a fin de ob
tener la licencia del aprovechamiento. La 
garantía provisional será del 3 por 100 
del tipo de tasación, y la definitiva del 
6 por 100 del precio del remate. 

'Los pliegos serán presentados en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a par
tir de- la fecha en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boi B T I N O F I C I A L de la 
provincia, y hasta el día anterior del anun
ciado para la celebración de la subasta. 

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta subasta serán satisfechos 
por el adjudicatario, ingresando íntegra
mente en Arcas Municipales el 85 por 
100 del importe de la subasta, sin detra
cción alguna. 

El pliego de condiciones facultativas, 
así como el modelo de proposición, se 
encuentran en el expediente de esta su
basta, y pueden ser examinados por los 
interesados hasta la fecha de admisión 
de pliegos. 

Caso de resultar desierta la subasta que 
se anuncia, se celebrará una segunda al 
día siguiente hábil, una vez transcurridos 
diez dc la primera, y a la misma hora y 
condiciones. 

Cenicientos, a 2 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.009) (O.—36.751) 

TORRELODONES 
El Ayuntamiento Pleno de esta Villa, 

en sesión celebrada el día 31 de julio de 
1980. acordó aprobar inicialmente el Pro
yecto de plan parcial de ordenación del 
polígono 14-B" de las Normas subsidia
rias de planeamiento vigentes en este mu
nicipio, a instancia de " M . L. Hombra
dos, S. A . " . 

Lo que se hace público durante el pla
zo de un mes para oír reclamaciones, de 

conformidad con el artículo 41-2 de la 

vigente ley del Suelo y demás disposi
ciones concordantes. 
. Torrelodones, a 1 de agosto de 1980. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.010) (O.—36.752) 

T O R R E J O N ' DE A R D O Z 
"Banco Popular Español, S. A . " soli

cita licencia municipal para la instalación 
de aire acondicionado, en la calle de En-
medio, número 48. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L K T I N OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 31 de julio de 
1980.— El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.015) (O.—36.757) 

Don Manuel Cabezas Díaz solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de carnicería, en la calle Hila
dos, casa 10, local 3. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N OI-IQIAI. 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 2 de agosto de 
1980. — El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.014) (O.—36.756) 

Don Valeriano Pérez Pérez solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pastelería, con obrador y 
fiambres, en la calle Hilados, número 1, 
local 4. 

Lo que em cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 4 de agosto de 
1980. — El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.011) (O.—36.753) 

"General Eléctrica Española, S. A . " so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de fábrica de aparatos 
eiectrcmédiccs, en la calle de! Hierro, sin 
número. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hac^ 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días", a contar de!a inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 4 de agosto dc 
1980. — El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.012) (O.—36.754) 

Don David Escudero García solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta al por menor de aves, 
huevos y caza, así como derivados, en la 
calle Los Cedros, número 4. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O^FÜEIAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 4 de agosto de 
1980.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. -C—8.013) (O.—36.755) 

Don Miguel San Felipe Mascaracfue so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad, de salchichería, en la ga
lería comercial "Coivisa". 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido cn la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
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pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
dcl presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 4 de agosto de 
1980. — E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.016) ' (O.—36.758) 

Don Lope Chillón Diez, Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que la Comisión "Munici

pal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 15 de julio del actual, aprobó la 
lista definitiva de admitidos y excluidos 
a la oposición para la provisión en pro
piedad de una plaza de Guarda Jardi
nero. 

Habiendo finalizado el plazo de expo
sición de la lista provisional de admitidos 
y excluidos a la oposición libre convoca
da para la provisión en propiedad de una 
plaza de Guarda Jardinero, vacante en 
la plantilla municipal, se declaran admi
tidos a dicha oposición, por haber pre
sentado la instancia en tiempo y forma, a 
los siguientes señores: 

U Alejandro Soler Adán. 
2. Pedro Angel Lorca Balbas. 
3. Esteban del Horno Poyeda. 
4. Joaquín Gómez Rojas. 
5. José María Méndez Zamora. 
6. Luis Marián García. 
7. Antonio Sierra Morillas. 
8. Angel Martínez López. 
9. Rafael Aranda Ortega. 

10. Pedro Ruiz López. 
11. José María Buendía Gálvez. 
12. Luis Matellanes Abad. 
13. Luis Hernández Amador. 
14. Santiago Sánchez Casuso. 
15. Manuel Aparicio Serrano. 
Excluidos: Ninguno. 
Asimismo, se aprueba la propuesta de 

composición del Tribunal que ha de juz
gar las pfuebas: 

Presidente: Don Lope Chillón Diez, A l 
calde - Presidente del Ayuntamiento, co
mo titular: y don José de Cruz Frutos. 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: Don Francisco Borrajo Porta, 
en representación de la Dirección Gene
ral de la Administración Local, como ti
tular; y don Antonio Dubois de Vargas, 
como suplente. Don Gabriel Blanco San
són, como titular, en representación del 
Profesorado Oficial; y don José Maetín 
González, como suplente. Don Salvador 
Merino Gómez, como Jefe de Servicio, 
titular; y don Santiago Puig Fernández, 
como suplente. 

Secretario: Don Emilio Gumiel Sán
chez, Secretario general del Ayuntamien
to, como titular; y doña Cristina de Me
sa del Hoyo, Técnico de la Administra-, 
ción General, como suplente. 

La composición del Tribunal y de las 
listas definitivas serán expuestas al pú-
bilco, por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones, así como para general 
conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, a 28 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.063) (O.—36.795) 

de 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde acci
dental, del Ayuntamiento de esta villa 
de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 24 de 
julio de 1980, aprobó los pliegos de con
diciones técnicas y administrativas que 
han de regir la adjudicación directa del 
servicio de mantenimiento y conservación 
de semáforos, cuyo importe asciende a la 
cantidad de 580.000 pesetas por año. 

Lo que se hace público durante el pla
zo de ocho días, al amparo de lo dispues
to en el artículo 119 del Real Decreto 
número 3046/77, de 6 de octubre, para 
general conocimiento, así como para oír 
reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz, a 5 de agosto de 
1980.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.081) (O.—36.821) 

CERCEDILLA 
Por parte de "Dirección General de la 

Guardia C iv i l " se ha solicitado licencia 
para instalar depósito de gas propano, de 
20 metros cúbicos, enterrado, en Cuartel 
de la Guardia Civil , en la finca sin nú
mero de la calle del Puerto de Navace-
rrada.de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general j 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
dc conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cercedilla, a 30 de julio de 1980.—El 
Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—8.017) (O.—36.759) 

Por parte de doña María Asunción y 
doña Rosario López Belmonte se ha so
licitado licencia para instalar depósito de 
G. L. P., de 4.960 litros, aéreo, para usos 
domésticos, en la finca sin número de la 
carretera Los Molinos, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 dc no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Avuntamiento. 

Cercedilla, a 30 de julio de 1980.—El 
Alcalde. Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—8.018) (O.—36.760) 

M A J A D A H O N D A 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 30 de julio de 1980. apro
bó un proyecto de contrato de préstamo 
con la "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid", por un impqrte de 
10.232.810 pesetas. 

La finalidad del contrato es financiar 
el aplazamiento del cobro de las contri
buciones especiales aplicadas a las obras 
de instalación de alumbrado público de 
la ciudad, que se realizan a través de un-
Presupuesto extraordinario aprobado al 
efecto. 

Las condiciones establecidas en el prés
tamo son las siguientes: 

Intereses: El 13 por 100 y comisio
nes. 

Amortización: Cinco años, a partir de 
la fecha de la firma del contrato. 

Garantías: Los ingresos que se obten
gan por el impuesto municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 780.3 de.la vigente ley de Ré
gimen Local y legislación concordante, 
se previene al público que tanto el pro
yecto del contrato como el expediente 
tramitado quedan expuestos al público, 
a efectos reglamentarios, por espacio de 
quince días hábiles para que los intere
sados puedan presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, si así lo estiman 
pertinente, las reclamaciones que juzguen 
oportunas. 

Majadahonda, a 5 de agosto de 1980. 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.019) (O.—36.761) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 30 de julio de 1980, apro
bó un proyecto de contrato de préstamo 
con la "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid", por un importe de 
40.630.220 pesetas. 

La finalidad del contrato es financiar 
el aplazamiento del cobro, de las contri
buciones especiales aplicadas a las obras 
de pavimentación y saneamiento de la 
ciudad, que se realizan a través de un 
Presupuesto extraordinario aprobado al 
efecto. 

Las condiciones establecidas en el prés
tamo son las siguientes: 

Intereses-: El 13 por 100 y comisio
nes. 

Amortización: Cinco años, a partir de 
la fecha de la firma del contrato. 

Garantías: Los ingresos que se obten
gan por el impuesto municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 780.3 de la vigente ley de Ré
gimen Local y legislación concordante, 
se previene al público que tanto el pro
yecto del contrato como el expediente 
tramitado quedan expuestos al público, 
a efectos reglamentarios, por espacio de 
quince días hábiles para que los intere-

1 sados puedan presentar en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, si así lo estiman I 
pertinente, las reclamaciones que juzguen ! 
oportunas. 

Majadahonda, a 5 de agosto de 1980. 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.020) (O.—36.762) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 30 de julio de 1980, apro
bó, un proyecto de contrato de préstamo 
con la "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid", por un importe de 
33.030.358 pesetas. 

La finalidad del contrato es financiar 
el aplazamiento del cobro de las contri
buciones especiales aplicadas a las obras 
de red distribución de aguas de la ciu
dad, que se realizan a través de un Pre
supuesto extraordinario a p r o b a d o al 
efecto. 

Las condiciones establecidas en el prés
tamo son las siguientes: 

Intereses: El 13 por 100 y comisio
nes. 

Amortización: Cinco años, a partir de 
la fecha de la firma del contrato. 

Garantías: Los ingresos que se obten
gan por el impuesto municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 780.3 de la vigente ley de Ré
gimen Local y legislación concordante, 
se previene al público que tanto el pro
yecto del contrato como el expediente 
tramitado quedan expuestos al público, 
a efectos reglamentarios, por espacio de 
quince días hábiles para que los intere
sados puedan presentar en la Secretaría . 
de este Ayuntamiento, si así lo estiman ; 
pertinente, las reclamaciones que juzguen 
oportunas. 

Majadahonda. a 5 de agosto de 1980. 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.021) (O.—36.763) 

A L C O B E N D A S 
1. Es objeto del presente contrato la 

adquisición, mediante concurso, de terre
nos para destinarlos a varios fines muni
cipales. Estos tendrán una superficie mí
nima de 1 H A (o acumulada) y su to
pografía será poco accidentada, para lo 
cual existe crédito suficiente en el Pre
supuesto resultas 1979, no siendo nece
sario obtener ulterior autorización para 
la validez de este contrato. 

2. El tipo de licitación es de 200 pe
setas el metro cuadrado en zona de ca
rretera, y 100 pesetas en zonas interio
res, 

3. La iniciación de este contrato se
rá inmediata, y su duración será indefi
nida. Los pagos se harán una vez a la fir
ma de !a escritura pública. 

4. La garantía provisional será de pe
setas 30.000, y la definitiva se calculará 
aplicando al máximb los porcentajes del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

5. La documentación relativa a este 
contrato puede examinarse en la Secre
taría del Ayuntamiento de Alcobendas, 
entre las nueve y las trece horas, duran
te los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado", en cuyo plazo, 
horario y lugar se podrán presentar las 
plicas. 

6. La apertura de plicas se hará en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento, a las 
trece horas del vigésimoprimer día há
bil siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

7. Los proponentes deberán presentar 
la siguiente documentación: 

Propuesta según el modelo que se in
dica más adelante. 

Documentos acreditativos de la perso
nalidad del proponente, incluso poder 
bastanteado, si actúa en representación 
de otra persona. 

Justificante de presentación de la ga
rantía provisional. 

Declaración de no hallarse incurso en 
incapacidad o incompatibilidad. 

Escritura de propiedad del terreno, o 
copia simple que se compulsará para cons
tancia de los datos regístrales. 

Memoria descriptiva del terreno, ex
presando los máximos datos posibles que 
sirvan para su identificación, señalando 
igualmente el camino por el que tengan 
acceso y cualquier otro dato de interés. 

Certificación registral de estar I' 
cargas y gravámenes. í-lOO. 

Plano del terreno a escala , • 
Modelo de proposición J c 

. con 

Documento w * ^ ¡ c i | i o 
repre' 

del anuj 

Don con Documento ^ac . - - . , | 0 

Identidad número y L 

en 
mero » / n rep-
nombre propio (o c 

sentación de , según poae n . 
> que acompaña), enterado L de 
publicado en el BOLETÍN u r 

teado 
cío puoiicaao en ci g n e i »~ 
la provincia de fecha " 0 f r e C 

letín Oficial del Estado" de •••••| n c j nori a 

el terreno que describe en p e s e tas. 
adjunta por el precio de •'"¿e covf' 
ajustándose en todo al pHeS 3plicat'le 

ciones y demás disposiciones 
que declara conocer. (Fecha y f i r n , - a 

Alcobendas, a i.° de agosto 
El Alcalde (Firmado). 35.76^ 

1980-

(G. C—8.022) 

Lid 
Por don Florentino S á n ^ f s t r u c c i ° n f 

en representación de ̂  <-°" h a s0\ic^ 
Sánchez Llórente, S. L . " , se 
do devolución de la fianza P r f ̂ '¿¡dn 
para la contratación de la c o n S "piei'o 
del polideportivo cubierto en el con F 
polideportivo municipal. Iaim'n' 

En base al artículo 88 del Reí¡1 ^ 
to de Contratación de las Corpo^ ^ 
Locales, se anuncia que quienes cr fl# 

ner algún derecho exigible al ad) 
tario por razón de dicho contrai ^ 
drán presentar reclamaciones, en ^ ¡ e . 
cretaría del Ayuntamiento, entre w- ^ 
•ve y las trece horas, durante quine j ¿I 
hábiles, a contar del siguiente n ^ e] 
de la publicación de este anuncio 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia-

Alcobendas. a 1.° de agosto dc 
El Alcalde (Firmado). ,¿ 7¿8) 

(G. C—8.026) (0.-36.7» 
S A N F E R N A N D O DE HENAR* ^ 

A los efectos de los artic°]°S<:tas. In' 
Reglamento de Actividades Moles 1 ̂  ¿ c 

salubres, Nocivas y Peligrosas d e , sttnc' 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la * y 
ción de 15 de marzo de 1963. y j 
del Decreto 3494/64, de 5 de n ? ¡ t ada " 
se hace público que ha sido solid 
instalación: 

Actividad: Guardería infantil-
Emplazada: Plaza de España, ¡ ¿ # 0 
Propiedad: Doña Francisca P 

Calleja. ue 0 
Lo que se hace saber a fin a c

 J a ¡fi
el plazo de diez días, a contar c1 Q f l . 
serción de este edicto en el ^ ^ i i l ^ 
CIÁL de la provincia, puedan to 
las observaciones pertinentes. ^ 
. San Fernando de Henares, a ? « 
to de 1980.—El Alcalde (Firrnaa ^ 

(G. C—8.027) (°-

N U I N S E . S . A * 
(En liquidación) N 

A C U E R D O DE U<W$S., 
Se hace público que en - $ A- ¿e 

de mayo de 1980, "Num* e ' ¡ v e r s » ^ , 
liquidación) celebró J u l U ¿ a r 0 n . P° r 

accicnistas, donde se acor o S . ^ 
nimidad, los siguientes p ¡ e n te ^ a 

1.° Aprobación del S»g ^ 
de Liquidación: pese^-

A C T I V O 
Terrenos y bienes naturales. 
Cuenta liquidación ••' 

Total, Activo •' 

PASIVO 
Capital 
Cuenta Regularización Ley 

50/1977 
Cuenta Revalorización Or 

den 12-6-1979 ... ••• 

Total Pasivo Total Pasivo ... figtfiS 1 d*1 

2.° Adjudicar a los a c C 1

 s U l tan t e ¿> 
talidad del haber social ¿ e i< 
„ , _V • ni ílTttl f Balance anterior, al amparo de '¿rffi? 
puesto en la ley de Sociedades * r C < 3 
y Ley 44 1978, de 8 de sept*' 
normas complementarias. • Oto 

Lo que se publica en cumplf ^o-
artículo 166 de la ley de Socied*0 

nimas. 
Madrid, a 29 de julio de l98£ tfl 

A 
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'J'straturas de Trabajo 

vifcRO 3 DE M A D R I D 
- EDICTO 

(l E n l o s E D U U D E N O T I F I C A C I O N 
uÜ a n t e f a

U t?; S n ú r n e r o 805/79, segui-
F^ero 3 V M

A

a g ^ t r a t u r a de Trabajo 
torneo G u i i r a d r r í d ' * instancia de 

t r a «Técni l e n
 R o s a Y cinco más, 

, ;

A e cn ica s Anii~,,¿«. T £ : e~ cioj"** «lémi *" y cinco mas, 
a d L i m u a l a s R u c a d a s Tecap, So-

***** auto ' S ° b r e d « p i d o , se ha 
« 1 tenor V * c u y a P a r t e dispositiva 

£ ? C f a h t l r a l d i e n t e ; 
ib i S e decláT- a n t e, m í ' e I Secretario, 
2 > ! i c a d 5 ? a l ejecutado «Técni-

v a 1 - — i _ . § a L con c racter provi-
- tacióne _ n i T u a c í u a c i o n e s ' 

>' sin • n e I I l b r o correspon-
¡ Z ^ si J P e r Ju ic io de continuar la 

ción.—Así lo digo, mando y firmo, el 
Iltmo. Sr. D, Pablo Burgos de Andrés, 
Magistrado de Trabajo número 3 de los 
de esta capital y su provincia, en el 
día de la fecha al comienzo indicado 
de lo que yo, el Secretario, certifico. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Hellerman Española, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 5 de marzo de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.975) 

me-
v firma 

1 £5 d e fon» S U c e ' s i v o el deudor 
W?°-Sr M w a ^ L o m a " d ó v fh, 
X , A n ^ é s ritrado d o n P a b l ° B u r " 
1(J n, de Mn'n I a Magistratura nú-

yo, e í " c I i a ' y S u Provincia, de 
leí í r6os de A T t a r i i ) ' d ° y fe.—E/. 

V *Wie 0

 r e s - A n t e mí.—María 

r ^ e r í B a m S a
S c n n . d e notificación -

^ a ? e expida , l e s ' e n ignorado pa-
C r e t ár¡ 0 ? de i í ~ - Presente, en Ma-4 de TV. " c^enie, en ma-

( F i r m a d o X ° ^ 1 9 8 0 - E 1 S e ' 
i (B.—2.973) 
M A G I S T 

% M E R S U R A D E T R A B A J O 
C K 0 3 D E M A D R I D 

V l o * ant ° E NOTIFICACION n,. ant, 3 l U O s n , ' , 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 3 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 2.383/79, se
guidos ante la Magistratura dc Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
Paloma Calvo Serrano (representada 
por su padre don José Calvo), contra 
«Alejandro Gálvez Clares y otros», so
bre despido, con fecha 28-2-1980, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de declarar y de
claro la nulidad del despido de la ac-
tora, y, por consecuencia, debo conde
nar y condeno a las demandadas a que 
la readmitan en idénticas condiciones 
y puesto de trabajo, y al pago de Jos 
salarios devengados desde la fecha del 
despido y hasta que la readmisión ten
ga lugar. Notifíquese esta ' resolución 
a las partes, advirtiéndoles de que con
tra la misma pueden recurrir en supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ículo 154 y siguientes del Decreto 
de 17 de agosto de 1973, debiendo anun 2 a n,! aü-tos m>Z , de 17 de agosto de 1973, debiendo anun-

i í V o J A Maeict e r ° 3 1 7 / 7 9 >
 s e S u l - ciar su propósito de hacerlo ante esta 

G ¡ ¡ J d e M w H t U r a d e T r a b a i ° Magistratura por medio de escrito o 
L8Ue>T* Hidai? d ' a instancia de comparecencia en el plazo de cinco > e 2 H i d a ? a m ' a instancia de 
S i ? a r c í a f l ü ' c o n í r a Isabel Ro-

c ü" 1 ( k l979 : ° b í " e R /Cont ra to , con 
r lit? a Parto S ! - h a dictado senten-

c i ó

d e mand i 
S Í * contra" . p a r t e s ' ^ t i é n -

a ^ , r t e o W S o l v i e n d o " de ella ?SCs
 l^n?andada---Notifíquese 
nr contra u ' a u u u i u l 

-em n su D i¡_^ . , l a misma pueden 

irabajo a tenor, de lo 
siguien-

W, delK e i» el I a J ° a ten 

J C e l a n d o ° a

d e 17 de aeosto de 
>.i de 4 n t e está *7 • P r o p o s u o 

í . \ e e s c r h 0

 t a M a grs t ra tu ra por 
l ^ ' t i r ^ ' c i n ° c o m p a r e c e n c ¡ a e n 

: ^ ? E ? ¿ U Í P ^ S h a b i , e s contados 
5 : t 4 > . ^ n í A J A notificación 

4 q u e

, r deben h m a J 

C 1 ¿ i VSe refip!. á , h a c e r los depó-
I > r o Í A c r e t o

e r e n los art ículos 154 
\ > ' r 4 2 8 d i ^ a d o cn la cuenta 
f ' < í d ¿ C x a J a de Ah n C o d e E s P a ñ a y 

3 % ^ 3 d r i d A h ü r r o s v Monte de , 
' ' 0 1 e ^ e r o ' ^ " j en 1¿ calle Eloy E n 

comparecencia en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación de este fallo, 
y a la parte demandada que para re
currir deberá hacer los depósitos a 
que se refieren los artículos 154 y 181 
del Decreto citado en la cuenta nú
mero 75.428 del Banco de España y 
124 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, , sita en la calle 
Eloy Gonzalo, número 10, de esta ca
pital.—Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Alejandro Gálvez Clares, Gálvez In
formática, S. A. y Ediform, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 5 de marzo de 

- E l Secretario (Firmado) 
(B.—2.975) 

1980. 

^ M E > * A D Í T R A B A J O 
D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

c u los autos número 1.820/72. 
Y rvT , q o v~V- s e n t e n r i a ~"í R/40/73, seguidos ante la Magistratu
r a o u

 m ° - pronun- r a d e Trabajo número 3 de Madrid, a 
Sdp'Wrfc!; s i r v a • instancia de Antonio Rey Paradela, 
V ! r ?. s e

 e z G a r c n o t , f l c a c i o n a contra «Mutualidad L . de la Construc-
"¡ rje

 e x Pide Ja , a ' e n ignorado ción y otros», sobre accidente, con fe-
Tng^arzo d

a pjesentc en Ma- cha 6 de febrero de 1980, se ha dictado 
<Jo). 1^80.—EI Secre- sentencia, cuya parte dispositiva es del 

tenor literal siguiente: 
F A L L A M O S : Desestimando el recur

s o extraordinario de revisión, inter
puesto a nombre de Antonio Rey Pa
radela, contra la sentencia dictada el 
día 21 de marzo de 1973 por la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 3 de las de 
Madrid, en autos, seguidos a su ins
tancia contra Antonio Redondo Castro, 
Mutua Patronal Asepeyo, Fondo de Ga
rantía v Servicio de Reaseguro, sobre 
accidente de trabajo, con pérdida de 
los depósitos constituidos para recu
r r i r e imposición de costas al recu
rrente. Y devuélvanse las actuaciones 
de instancia a su procedencia, con cer
tificación de esta sentencia y carta-
orden. 

Y para que sirva de notificación a 
' ' ^ ' ü^a a " 7 a h 0 n d e n a b a a 'a par- I Antonio Rey Paradela y Antonio Re-
N r H ' m 3°-°001 a r a la actora la I dondo Castro, en ignorado paradero, 
X') ú^^ciá P e s e t a s en concep- .1 se expide la presente, en Madrid, a 

I A o,-™ d e 1980.—El Secretario 
(B.—3.020) 

. Mn . EDlc T 0 

^ ^ < n ' ' V 0 T l ^ c i 0 N 
^ o V ^ M a ^ 0 1-182/79, segui-

L d c M ? ? ^ de Trabajo 
i1' :-Pa? M o ? í ' d ' a instancia de 

V ^ O I a . S A ° ' C o n t r a «Hcller-
h\ parte Í"l980 ? ' \ S ü b r e despido, 
& ^ ^ p o S i t i v a

h a d Í c ! a d o a m , ° ' 
h.™ d,,L.nte: U V a es del tenor h-' ^ í l a d e 

i 5 S tVa to C ) , a r a r y declaraba 
í > d e í r t e s y í t r a b a J ° * u e n " ... ̂  . e na r J> Por consecuencia, 

d e ^ a S ^ 3 a I a P a r " 
H H n i 2 a c ^ p e s e t a s en concep- ¡ se expide la 
!* ? e t r a n ? n

f y al abono de los 11 de marzo 
c h a de ! a c i ó n devengados . (Firmado). 

l a presente resolu 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

¡ E n los autos número 2.129/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia 

¡ de Lucio Morales Castellanos, contra 
«Auto Carga Ramón Iruretagoyena, 
Sociedad Anónima», sobre salarios, 
con fecha 6-12-1979, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente «in vocc»: 

Esta Magistratura, haciendo uso de 
las atribuciones que le confiere el ar
tículo 68 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, dicta en este acto sentencia 
«in voce», en la cual, estimando proba
dos los hechos de la demanda, por 
aplicación del párrafo 3.° del artícu
lo 75 de la Ley de Contrato de Traba
jo, se condena a la parte demandada 
a pagar al actor la cantidad de 100.000 
pesetas por los conceptos a que se re
fiere el hecho segundo de la demanda 
que en dichos particulares se da por 
reproducido y con reserva de acciones 
para reclamar el resto. Contra esta re
solución no cabe recurso; la parte pre
sente quedará notificada con. la lectura 
y firma deJ acta y la ausente por el 
despacho que se libre. Así lo dijo, man
dó y firmó, S. S. a Iltma., de ¡o que 

| doy fê  
Y para que sirva de notificación a 

«Auto Carga Ramón Iruretagoyena, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 13 de marzo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Oue debía aclarar y aclaraba de ofi
cio, el fallo de la sentencia dictada 
por esta Magistratura, que quedar ía 
redactado en los siguientes té rminos : 
Que estimando las demandas, debo 
de condenar y condeno a la empresa 
«Cored, S. L.» a que abone a los acto
res las siguientes cantidades: a don 
Pedro López de la Reina,, 165.512 pe
setas; a don Manuel López de la Rei
na, 170.520 pesetas y a don Francisco 
González Albo, 61.215 pesetas. Así lo 
mandó y firma el l imo. D. Juan Anto
nio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo, número 4, de los de esta Ca
pital, por ante mí, el Secretario, que 
doy fe. Notifíquese el anterior auto a 
las partes, advirt iéndoles que contra el 
mismo cabe recurso de\supl icación y 
conforme a la parte dispositiva de : la 
sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cored, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 26 
de enero de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.814) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

(B.—3.026) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

En 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

los autos número 2.803/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 dc Madrid, a instancia dc 
María del Carmen Borondo Espina, 
contra «Coser, S. A.», sobre despido, 
con fecha 21-2-1980, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de declarar y decla
ro la nulidad del despido de la actora, 
y por consecuencia, debo condenar y 
condeno a la demandada a que la re-' 
admita en idénticas condiciones y 
puesto de trabajo v al pago de los sa
larios devengados desde la fecha del 
despido y hasta que la readmisión 
tenga lugar.—Notifíquese esta resolu
ción a las partes, advirtiéndoles de 
que contra la misma pueden recurrir 
en suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, a tenor de lo dispues
to en el art ículo 154 v siguientes del 
Decreto de 17 de agosto dc 1973, de
biendo anunciar su propósi to de ha
cerlo ante esta Magistratura por me^ 
dio de escrito o comparecencia en el 
plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la notificación 
de este fallo, y a la demandada que 
para recurrir deberá hacer los depósi
tos a que se refieren los art ículos 154 
v 181 del Decreto citado en la cuenta 
número 75.428 del Banco de España y 
124 de la Caja de Ahorros y Monte dc 
Piedad de Madrid, sita en la calle Eloy 
Gonzalo, número 10, de esta capital. 
Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Coser, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 13 
de marzo de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.-3.027) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
. CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 4.940-2/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia 
de Pedro López Reina y otros, contra 
«Cored, S. L.», sobre cantidad, se ha 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.942/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
Pablo Yébenes García, contra Pedro 
Magaña, sobre despido, con fecha 
8 de marzo de 1980, se ha dictado sen
tencia, cuya parle dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo de
clarar y declaro la nulidad del despido 
del actor, don Pablo Yébenes García, 
por don Pedro Magaña, y debo de con
denar y condeno a éste a que le read
mita a su puesto de trabajo y a que 
le abone los salarios dejados de per
cibir desde el día 11 de noviembre de 
1979 hasta que el reingreso se produz
ca. Así por esta mi sentencia, contra 
la que podrá recurrirse en suplicación 
por ante el Tribunal Central de Traba
jo en el plazo de los cinco días' si
guientes a la notificación de este fallo,, 
previo ingreso, si recurriera la deman
dada en la c/c. abierta- por esta Magis
tratura en el Banco de España de está 

• Capital la cantidad importe de la con-
I dena que le ha sido impuesta incre

mentada en un 20 por 100, y conforme 
a lo establecido en el art ículo 154 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, más 
250 pesetas que deberán ingresarse en 
la cuenta 124 —recursos— abierta por 
esta Magistratura en la calle Orense, 20, 
Sucursal de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Publicación.—Leída y 
publicada fue la anterior sentencia 
por el l imo. Sr. Magistrado de Traba
jo, que la dicta estando celebrando au
diencia pública en el día de la fecha, 
de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Pedro Magaña, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
8 de marzo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.977) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5.270-4/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo núriiero 4 de Madrid, a instancia de 
Santiago Pérez Palacín y otros, contra 
«Wisquería E l Gallo Rojo», sobre des
pido, con fecha 3' de diciembre de 
1979. se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que apreciando Ja excepción de fal
ta de legitimación pasiva alegad..! por 
doña María del Carmen de Dios Her
nández, debo desestimar y desestimo 
la demanda formulada en su 'fcbjattra 
por don Santiago Pérez Palacín, y opre-
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ciando de oficio la excepción de falta 
de litis consorcio pasivo necesario y 
sin entrar a conocer del fondo del li
tigio, debo desestimar y desestimo las 
demandas formuladas por doña Fran
cisca Tapias González, doña Margarita 
Lorenzo Cortés, doña Raquel Rodrí
guez Grimaldos, en contra de la citada 
empresa, quienes podrán ejercitar Su 
acción en contra de las personas que 
puedan ostentar la condición de pa
trono. Así por esta mi sentencia, con
tra la que podrá recurrirse en casa
ción por ante el Excmo. Tribunal Su
premo en el plazo de los diez días si
guientes a la notificación de este fa
llo, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada íue 
la anterior sentencia por el l imo. Se
ñor Magistrado de Trabajo, que la dic
ta estando celebrando audiencia publi
ca en el día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Santiago Pérez Palacín y Margarita Lo
renzo Cortés, en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 15 
de marzo do 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.075) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5.789/79, se-, 
guidos ante la Magistratura.de Traba 
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
Tomás Cabezas Burgos y otros, contra 
«Berhol, S. A.», sobre regulación de 
empleo con fecha 14 de marzo de 
1980, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando las demandas, debo 
de condenar y condeno a la empresa 
«Berhol, S. A.», a que abone a los ac
tores las siguientes cantidades: A To
m á s Cabezas Burgos. 165.000 pesetas; 
a don Antonio Jimenes Ninou, 180.000 
pesetas; a doña Concepción Faulkner 
García, 165.000 pesetas; a don Manuel 
Lloret Sevilla, 180.000 pesetas; a don 
José Fernando F u e n t e s González, 
Í06.000 pesetas; a don Juan Lloret Se
vil la, 180.000 pesetas y a doña Rosa 
María Alcalde Blanco, 65.000 pesetas. 
Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación 
por ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo dc los cinco días si
guientes a la notificación de este fallo, 
previo ingreso, si recurriera la deman
dada, en la c/c. abierta por esta Ma
gistratura en el Banco de España de 
esta Capital, la Cantidad importe de 
la condena que le ha sido impuesta, in
crementada en un 20 por 100 y confor
me a lo establecido en el art ículo 154 
de la Lev de Procedimiento Laboral, 
más 250 pesetas que deberán ingresar
se en la cuenta 124 —«Recursos»— 
abierta por esta Magistratura en la 
calle Orense, 20, Sucursal de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el l imo. Se
ñor Magistrado de Trabajó, que la dic
ta estando celebrando audiencia públi
ca en el día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Berhol, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
14 de marzo de 1980.—El Secretario 
<Firmado). 

(B.—3.076) 

Sociedad Limitada», a que abone por 
los conceptos reclamados a Manuel 
Galán Saavedra, 62.508 pesetas,y a Fé
lix García Cabrero, 61.088 pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Marcial Rodríguez Estevan, fir
mado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cohotel, S. L.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 7 de febrero de 1980.—El Secretario, 
Pablo González Izquierdo. 

(B.—2.815) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo" nú
mero 4.153/79, de Madrid, a instancia 
de Manuel Galán Saavedra y otro, con
tra «Cohotel», sobre cantidad, con fe
cha 7-2-1980, se ha dictado sentencia 
«in voce», cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Cohotel, 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos, número 944/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de 
Eustaquio Alfonso Gómez Martín, con
tra «Pinturas Marber, S. L. y otro», 
sobre despido, con fecha 14-2-1980, se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguida la relación laboral entre el 
demandante Eustaquio Alfonso Gó nez 
Martín y la empresa «Pinturas Marber, 
Sociedad Limitada», a la que, er con
secuencia, se condena que, en concep
to de indemnización de resarcimiento 
de perjuicios, derivados de la falta de 
readmisión, abone la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas (75.000), y 
por el concepto de indemnización com
plementaria de salarios de tramitación 
la cantidad de cuatrocientas Cincuenta 
mil pesetas (450.000). Que, igualmente, 
debo condenar y condeno a la empresa 
codemandada «Cotos, S. A.», a las mis
mas obligaciones como consecuencia 
de la subcontrata que mantenía con 
la empresa principal y sin perjuicio 
de las particulares relaciones obligato
rias entre dichas empresas codeman
dadas.—Así lo acordó y firma el ilus
tr ís imo señor don Marcial Rodríguez 
Estevan, Magistrado de Trabajo núme
ro 5 de los de Madrid, de todo lo que 
como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Pinturas Marber, S. L.», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 5 de marzo de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.980) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
-CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.728/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba 
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
María García Fernández, en represen 
tación de su hijo, contra «Luxo-Lar 
Sociedad Anónima», sobre despido 
con fecha 5-1-1980, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta con el anterior escrito 
del demandante, únase a las actuado 
nes de su razón. Requiérase a la ein 
presa demandada, a efectos de que 
admita al demandante en su puesto 
de trabajo con las miomas condiciones 
anteriores al despido, debiendo de ha 
cer lo que antecede en un plazo de 
tres días. Adviértase a dicha demandada 
que, caso de no cumplimentar lo que 
antecede —-que deberá ser comunica
do a esta Magistratura en el plazo in
dicado— se dictaría auto señalando la 
indemnización c o r r e s p o n d i e n t e con 
más los oportunos salarios de trami
tación.—Lo acordó y firma Su Señoría. 
Doy fe. Ante mí . 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Luxo-Lar, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 12 de marzo de 1980 — 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.028) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 4.907/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba

jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Ricardo Duran Quintanilla, contra 

Electrofrancis's, S. A.», sobre canti
dad, con fecha 1-3-1980, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que, estimando la demanda 
formulada por el actor don Ricardo 
Duran Quintanilla contra la empresa 
demandada «Electrofrancis 's, S. A.», 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa demandada a que, por los 
conceptos señalados en la demanda, 
abone al actor la cantidad total de 
doscientas diecisiete mil novecientas 
noventa y cuatro pesetas (217.994). 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advir t iéndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en suplica
ción ante el Tribunal de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el art ículo 153 
y siguientes de la Ley de Procedimien
to Laboral, debiendo de anunciar su 
propósi to de hacerlo ante esta Magis
tratura a medio de escrito o compare
cencia, en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente 
a la notificación de esta sentencia, de
biendo la parte demandada, condena
da, si fuera ésta la recurrente, presen
tar al anunciar el recurso, resguardo 
acreditativo depositado en la cuenta 
número 75.567 del Banco* de España, 
el importe del principal objeto de la 
condena, más un 20 por 100 del mis
mo, debiendo asimismo la parte de
mandada acreditar el . depósito de 
250 pesetas en la cuenta número 56 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, sita en Orense, 20, Ma
drid, al tiempo de interponer el re
curso.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Electrofrancis 's, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 6 de marzo de 1980.—El Se
cretario, Pablo González Izquierdo. 

(B.—3.029) 

de 
cuenta n ú m e r o 75.567 del Banco «£ 
España , el importe del principal o 
jeto de la condena, más un 20 por j , 
del mismo, debiendo asimismo la P \ , 
te demandada acreditar el depósito ^ 
250 pesetas en la cuenta número M 
la Caja de Ahorros v Monte de P ^ 
de Madr id , sita en calle Orense, * 
Madrid , al tiempo de interponer el 
curso.—Así, por esta mi sentencia 
pronuncio, mando y firmo. • ¿ 

Y para que sirva de notificado" 
«Molina de Obras y Decoración, 
ciedad Limitada», en ignorado p* ' 
dero, se expide la presente, en Ma" ' . 
a 6 de marzo de 1980.—El Secreta" 
Pablo González Izquierdo. ^ ^ ^ o ) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 5 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5.143/' • ̂  
guidos ante la Magistratura de l * ¿ e 

jo n ú m e r o 5 de Madrid, a instancia^ 
Julio César Sánchez Seco Vivar, ^ 
tra «Roca's E s p e c t á c u l o s » - C , ^¡bu-
cía Carrión, sobre cantidad, c\Qon fia 
nal Central de Trabajo, el U-*}*°n\. 
dictado sentencia, cuya parte disp 
va es del tenor literal siguiente: ^ 

Fallamos: Que debemos deses ^ 
y desestimamos el recurso de sU*5¿jjt 
ción interpuesto por Julio Cesai 

sentencia^ 
ion interpuesto por JUUU -
hez Seco Vivar, contra s e n t c n Í ' Í ¡ b a J 0 

ada por la Magistratura de i 1 ' jL-
n ú m e r o 5 de Madrid , de fecha ,. 
abril de 1978, a virtud de demanda i 
el mismo formulada, contra Ja <* ^ 
sa «Roca's Espectáculos», titula* 
ra García Carrión en reclamad 0

 t 

Tenencia, 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 4.983/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Juan Francisco Concha López, contra 
«Molina de Obras v Decoración, So
ciedad Limitada», con fecha 1-3-1980, 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que, estimando la demanda 
formulada por el actor don Juan Fran
cisco Concha López, debo declarar y 
declaro nulo su despido efectuado por 
la empresa demandada «Molina de 
Obras y Decoración, S. L.», a la que, 
en consecuencia, debo condenar y con
deno a que le readmita en las mismas 
condiciones que tenía antes de ser des
pedido y, además, a que le abone el 
importe de los salarios dejados de 
percibir desde el día 15 de octubre 
de 1979, fecha de los efectos del des
pido hasta el día de la readmisión 
efectiva a razón del salario declarado 
probado en esta sentencia, de cincuen
ta mil pesetas (50.000) al mes. , 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra la 
misma .pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 153 y siguientes de la Ley de Proce
dimiento Laboral, debiendo de anun
ciar su propósi to de hacerlo ante esta 
Magistratura a medio de escrito o 
comparecencia, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación de esta sen
tencia, debiendo la parte demandada, 
condenada, si fuere ésta la recurrente, 
presentar al anunciar el recurso, res
guardo acreditativo depositado en la 

se
de 

ra Uarcia u m u u , «. 
bre cantidad, v, en coiisecm'i'C'^; 
bemos confirmar y confirman 1^ 
todos sus extremos la sentencia 

Y para que sirva de notifí&Q^ 
«Roca's Espectáculos» - Clara • cv 
Carrión, en ignorado paradero, ^ 
pide la presente en Madrid, 3 ^ 
marzo de 1980.—El Secretario 
mado). jrA) 

M A G I S T R A T U R A D E TRA?*30 

N U M E R O 5 D E MADRW 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 
En los autos número , ' vlag'5' 

Ejec. 244/79, seguidos ante ¡* ' ¡vía-
tratara de Trabajo número 5 1

 t 

drid, a instancia de María J°se A ) 
lio Fuido, contra «Reinsar, y¡ áfi 
otros, sobre cantidad, con f e c n ' ¡>'!' 
marzo de 1980, se ha dictado I" te 
cia, cuya parte dispositiva e S 

ñor literal siguiente: . c | t? 
Dada cuenta, por presentado ^, 

terior escrito de la demandam, s e 
s c a las actuaciones de su u \ \ l V f ' ' 
tiene por formulado recurso c % 7 ¿e 
sición contra el auto de fecha j ^ , . , -
febrero úl t imo dictado en estas 
ciones. Dése traslado de d , c h ^ l l P t . ^ l J ' 
a los demandados para su ' ' | t . ¡ 
cion si así lo esliimm c o » u I 
su derecho, en plazo de tres o » 
acordó y firma Su Señoría, 
Ante mí. 

Y para que sirva de notiti^„|J 
<<Rcmsar, S. A.», «Reinfasa», 
Morales Rodríguez José María * 
ro Mesa, Gregorio Hencva C. 
¿. A. Velasco García, Antonio K¡ J 
Benítez y Juan Antonio Mato 
Pena, en ignorado paradero, *f tffi 
'a presente, en Madrid, a 22 de , 
de 1980.—El Secretario (Firrnf' ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B

n

A J 

NUMERO 6 D E M A D R ' " 
EDICTO 

CEDULA DE HOtinCAClO^ ^ 
E n los autos número 4.895' 

Suidos ante la Magistratura dc ¿ 
jo n ú m e r o 6 de Madrid, a m- s t a jo¡¡ 
Julia Barriopedro Plaza, c°niT't\d*ú' 
Novoa García Emyle, sobre t¿ 0 
con fecha 4-3-1980, se ha dictan 

Á 
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^ ' ^ ^ « p » . P a r t e disposit 
.fallo- o 1 U e r a l siguiente: 
C ^ n S r

e s t i m a n d o la demanda, 
los a r c *a Rn y , C o n d e n o a José No-
&ar? n c e Ptos7/ i a q u e a b o n e , P o r 

7i&Pedro p ? c l a m a d o s a doña Julia 
osetas ' l a c a n t i d a d de V 

d e rf>arÍH ai q u e s i r v a de notificación al 
<n ign,:adp José Novoa García Emyle, 
¡tufe Paradero, se expide la pre-
£1 S ¿ C r

n

t

M a d n d , a 4 de marzo de 1980. 
cetario (Firmado). 

(B.—2.816) 

^ J R A T U R A 
D E TRABAJO 

N U M E R O 6 D E MADRID 
EDICTO 

E n l 0

C E D l J L A D E NOTIFICACION 
8 u < L a ü t o s números 5.220-3/79, se-
N m t f V a Magistratura de Traba
dlo r a ° 6 de Madrid, a instancia de 
>tr a

 a

T

r J l a Santamaría y tres más, 
• ̂  21 V?f S - A -» . sobre despido,,con 

? a ' cÜ V a"U" 1 979, se ha dictado senten-
e r a l s i o f a r t e dispositiva es del tenor Q ü e

 l g U l e nte: 
?a r>üaf l ; m a n d o como estimo las de-
>c i a <¿ 0 r r nuladas por don Pablo 
Í a l t a m

 a n t a r n a r í a , don Ismael García 
J f ^ n d a ' J o s é L u i s González Casar, 
l - a r v l ^ Q á a Serrano, debo de-
S V l a r o n u l o s los despidos de 
> e S a ^ a n t e s decretados por la 

Nnist^-S-I-S-A.» («Instalaciones y 
> e c U e n ° r

s industriales, S. A.»), y, e n 

tí a e s t T , M d e b o condenar y conde-
di ^ <lcrna„ V m a a readmita a di-

d a n t e s en las mismas con-
to> 0 ¿ í / e 8 í a n antes de producir
l a s ¿ P . l d o s y a que les abone los 

och ,k d o s d e percibir desde el 
J S j r e de 1979, hasta que la 

N

l e n c i a

 C l a r a d o s probados en esta 

íí|?'XeiSret--esta sentencia a las 
Uk b r n 3 o V e n doles, de acuerdo con 
L 0 r a l T e l agente Procedimiento & 24/, Jexto i g e n t e Procedimiento 
Vol 1 9 7 3 de ^ « í a d o II de la 

N r n 0 c i m i e n t

r S O d e suplicación 
^ « e ^ ^ í 0 ^ ^ al Tri-

"a ffmParen

do.por escrito o me-
\S di a 8istr a t l

 a e n l a Secretaría 
!
 aldeS,h4eU

s

ra

a

 6n el t é r m i n o de 

* > inna n o t i f i c a í ° n t a r d e l s i e u i e n ' 
i e l r s^Pensa b T, C 1 0 n d e sentencia, 
d S o P O n ^ a b l e í l S \ e l q u e r e c u r r e 

í a C t i ernno d e , a condena que 
¿ N t a a t i v ° de'n P r e s e n t ^ resguar-
ü a l oh; C 0 lTient h a b e r egresado en C <o* ^ente « ° e r m g r e s a d o en 

\ ! * f lnn d e r ia in E s P a ñ a el importe 
JS J°0 y a

n "crementada eri un 
" X / i e d a

n

d

I a Caja de Ahorros y 
K^y¿ , e I - d e n ó ° r e n s e - 20), cuenta 
rSS r e q u i s í ° S l t o d e 2 5 0 Pesetas, 
> r c i a d o S : o s no podrá tenerse 

S t Q í ^ y ^ l d e notificación a 

X a 7 de r ! ^ d e la presente, en ib' Qe m ^ ' i a Presente, en 
^ a d o ) e 1 9 8 0 - - E 1 S e " 

(B,—2.818) 

TRABAJO 
6 T>E MADRID 

EDICTO 

« V A U T O S

D E

N

N ° T ^ C A C I O N 
V? n úm a n t e l a j ^ ^ r o s 3.689-90/79, 
i*Sn>» ^ . ^ « t r a t u r a de Tra-S r ° 6 ? f stratura de Tra-

ht W¡°sé
 Barí ^ d r i d , a instancia 
c o ^ ^ e j o y Eloy " Mo-

Tecn-V^looí»-», snk a empresa «lecn-

íStu- d is P o ,f t . d lctado sentencia, 
J V ^ n t e ; S l t l V a es del tenor li-

Rimando como d__ 
Jo S í; í l a a s formuladas por 

J C d ern e a n

e ' t i r n a ndo como des 
^ M o ' J o s ? ^ formuladas por 
• ^ R e v i e ^ , ^ 0 y d o n 

^ e talee J° - d e b o absolver y 
• h i s Pan | m a n d a s a l a e m ' 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral Texto Articulado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación cuyo 
conocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la Secretaría de la Ma
gistratura en el término de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de Ja 
notificación de sentencia.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Tecnhispan, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 7 de marzo de 1980. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—2.820) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.863/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
José Luis Acero Refusta, contra «Cré
dito y Fomento de Capitales, S. A.», 
sobre despido improcedente, con fe
cha 7-3-1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda formulada por don José 
Luis Acero Refusta, debo declarar y 
declaro improcedente el despido de di
cho demandante decretado por la em
presa Crédito y Fomento de Capitales, 
Sociedad Anónima», y, en consecuen
cia, debo condenar y condeno a esta 
úl t ima a que readmita a aquel deman
dante en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse su despido 
y a que le abone los salarios dejados 
de percibir desde el 21 de septiembre 
de 1979, hasta que la readmisión ten
ga lugar, a razón de 25.509. pesetas 
mensuales. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral Texto Articulado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación cuyo 
conocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la Secretaría de la Ma
gistratura en el término de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
notificación de sentencia, siendo indis
pensable si el que recurre es el res
ponsable de la condena que al propio 
tiempo se presente resguardo acredi
tativo, de haber ingresado en la cuen
ta corriente número 78.759 que a tal 
objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España el importe de 
la condena incrementada en un 20 por 
100 y en la.Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (Orense, núm. 20), cuenta 
número 72, el depósito de 250 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse 
por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Crédito y Fomento de Capitales, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 7 de marzo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.821) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 1.252-65, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Manuel Gómez Carrizán y 13 más, con
tra «Etesa, S. A.», sobre cantidad, con 
fecha 4-24980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Que estimando en parte las deman
das contra la empresa «Etesa, S. A.», 

debo, condenar y condeno a esta últi
ma a que abone a los actores las si
guientes sumas: A don Agustín Alma
zán Montiel, 62.819 pesetas; a don Rai
mundo Ginez Finez, 102.658 pesetas; a 
don Orlando García Suárez, 60.512 pe
setas; a don Eduardo Pedraza Ortega, 
58.184 pesetas; a don Julián Fernández 
Mascaraque, 35.539 pesetas; a don 
Isaac del Pozo Rodríguez, 46.221 pese
tas; a don Angel García Boada, 80.713 
pesetas; a don Roberto Maroto Pala
cios, 15.631 pesetas; y a don Pedro 
Martín Barbero, 58.244. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral, Texto Articulado II de la Ley 
de 24/1973, de 21 de junio, pueden in
terponer recurso de suplicación cuyo 
conocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la Secretaría de la Ma
gistratura en el término de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de 
la notificación de sentencia, siendo in
dispensable si el que recurre es el res
ponsable de la condena que al propio 
tiempo se presente resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la c/c. nú
mero 78.759 que a tal objeto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España el importe de la condena in
crementada en un 20 por 100 y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
(Orense, núm. 20), cuenta número 72, 
el depósito de 250 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Y para que sirva dc notificación a 
Angel García Ortiz de Zarate, en re
presentación de «Etesa, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 10 de marzo de 1980.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—2.822) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.107/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba : 

jo número 6 de Madrid, a instancia de 
José Luis Luna Mansilla, contra José 
Luis Sánchez Pulido, sobre cantidad, 
con fecha 11-12-1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a José Luis Sán
chez Pulido a que abone por los con
ceptos reclamados a don José Luis 
Luna Mansilla, la cantidad de 61.816 
pesetas.—Así, por esta mi sentencia, 
contra la que no cabe recurso, en vir
tud de lo establecido en el citado ar
tículo 68, así como el 153 de la Ley dé 
Procedimiento Laboral,- lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
don José Sánchez Pulido, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 7 de marzo de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.823) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.386/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Francisco Jiménez Herrero, contra 
«Eviusa», sobre cantidad, con fecha 
14-12-1979 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a «Eviusa»,, la 
cantidad de 45.601 pesetas.—Así por 
esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el citado artículo 68, así como 
el 153 de la Ley de Procedimiento La
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Eviusa», en ignorado paradero, se ex

pide la presente, en Madrid, a ? de 
marzo de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.824), 

MAGISTRATURA DE TRABAJO/ 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA OE NOTIFICACION 

En los autos números 4.702-6/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Gabriel Romero Díaz Bernardo y 4 
más, contra «Encofrados JosmaA A.»» 
«Japam, S. A.», Genaro Bravo Bravo», 
sobre cantidad, con fecha 4-2-1980 sê  
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo las de
mandas formuladas, debo condenar y 
condeno a la empresa «Encofrados 
Josma, S. A.», a que abone a cada uno> 
de los demandantes las siguientes su
mas: A don José Carnicel Bacete,. 
113.227 pesetas; a don Gabriel Romero» 
Díaz Bernardo, 114.883 pesetas; a don 
Gregorio Moya Beteta, 116.060 pesetas;, 
y a don Valeriano Tena Velázquez, 
107.640 pesetas. Se tiene a los actores, 
por desasistidos de sus demandas res-
pecto a los codemandados «Japam, So
ciedad Anónima» y Genaro Bravo. 
Bravo. 

Notifíquese esta sentencia a las par^ 
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
cl Libro 3.° del vigente Procedimiento. 
Laboral, Texto Articulado II de l a 
Ley. 24/1973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación», 
cuyo conocimiento corresponde al T r i 
bunal Central de Trabajo, y que debe
rá ser anunciado por escrito o me
diante comparecencia en la Secretar ía 
de la Magistratura en el término de 
cinco días hábiles a contar del siguien
te al de la notificación de sentencia», 
siendo indispensable si el que recurre 
es el responsable de la condena que 
al propio tiempo se presente resguar
do acreditativo de haber ingresado er* 
la c/c. número 78.759, que a tal objeto 
tiene abierta la Magistratura en. el 
Banco de España, el importe de la con
dena incrementada en un 20 por 100 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (Orense, 20), cuenta número 72, 
el depósito de 250 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y quedará firme l a 
sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
«Encofrados Josma, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 7 de marzo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.825) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 6 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.391/79, se
guidos ante la Magistratura dc Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
José Luis Rial Pérez, contra Magín 
Ferrer Tave, sobre despido, con fecha 
28-11-1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando como estimo la de
manda formulada por don José Luis. 
Rial Pérez, debo declarar y declaro 
nulo el despido de dicho demandante 
decretado por la empresa Magín Fe
rrer Tra vé, y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno a esta úl t ima a 
que readmita al demandante en las 
mismas condiciones que regían antes 
de producirse su despido y a que le 
abone los salarios dejados de percibir 
desde el 30 de agosto de 1979, hasta 
que la readmisión tenga lugar, a razón 
de 56.000 pesetas mensuales. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral, Texto Articulado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación cuyo 
conocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser 
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anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la Secretar ía de la Ma
gistratura en el té rmino de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
notificación de sentencia, siendo in
dispensable si el que recurre es el res
ponsable de la condena que al propio 
tiempo se presente resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la cuenta 
corriente n ú m e r o 78.759, importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100 y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (Orense, 20), cuenta núme
ro 72, el depósi to de 250 pesetas, sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme 
la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
Gregorio Manglano Montero, en repre
sentación de Magín Ferrer Trave, en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, * en Madrid , a 7 de marzo de 
1980—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.826) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.224/79, se
guidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 6 de Madrid, a instancia 
de Francisco García Ayala, contra 
«Shag Indust r ia les . A.», sobre canti
dad, con fecha 18-2-1980 se ha dictado 
sentencia; cuya parte dispositiva es 
de' tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a «Shag Indus
trial, S. A.», a que abone, por los con
ceptos reclamados a Francisco García 
Ayala, la cantidad de 48.112 pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado ar t ículo , así 
ionio cl 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Shag Industrial, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 7 de marzo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.827) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA ¡DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 5.297-5.303/79, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 6 de Madrid, a instancia 
de Julio Arteaga González y 6 más , 
contra «Forjados Artísticos Yáñez, So
ciedad Anónima» (Julio Yáñez Vara), 
sobre despido, con fecha 26-12-1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo las de
mandas formuladas por don Julio Ar
teaga González, don Luis Campóo Arr i 
bas, Gonzalo Gancedo Alba, Francisco 
García Martínez, Felipe Hernández 
Haro, José Pérez Medina, Mariano Si
les Castellano, debo declarar y declaro 
improcedentes los despidos de dichos 
demandantes decretados por la empre
sa Forjados Artísticos Yáñez, S. A., 
condenando como condeno a esta úl
tima a que readmita a aquellos deman
dantes en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse sus despi
dos, y a que les abone los salarios de
jados de percibir desde el 24 de octu
bre de 1979 hasta que la readmis ión 
tenga lugar, a razón de los salarios de
clarados probados en esta sentencia. 
V apreciando como aprecio la falta 
de legitimación pasiva de don Julio 
Yáñez Varas, debo alsolveiie y le ab
suelvo de la demanda. , 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advir t iéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral, Texto Articulado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación cuyo 
conocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante com

parecencia en la Secre tar ía de la Ma
gistratura en el t é rmino de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
notificación de sentencia, siendo indis
pensable si el que recurre es el res
ponsable de la condena que al propio 
tiempo se presente resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la cuenta 
corriente n ú m e r o 78.759, que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura en 
el Banco de España el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100 y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (Orense, 20), cuenta núme
ro 72, el depós i to de 250 pesetas, sin 
cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y queda rá firme 
la sentencia. 

(B.—2.828) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.317-38/79 
(bis), seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 6 de Madr id , a instan
cia de Antonio Hernández Díaz y 21 
más , contra «Raes, S. A.», sobre can
tidad, con fecha 17-1-1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda formulada contra la em
presa «Ricardo Augusto Español Cres
po, S. A.» («RAEC" S. A.»), debo con
denar y condeno a la misma a que 
abone a cada uno de los demandantes 
las siguientes sumas: A don Antonio 
Hernández Díaz, 107.343 pesetas; a don 
Miguel Rodríguez Muñoz, 109.946 pe
setas; a don José Jodra Aguado, 101.857 
pesetas; a don Evelio García Alvarez, 
83.299 pesetas; a doña Isabel Herrera 
Vicente^ 83.256 pesetas; a doña María 
Luisa Suárez Pérez, 85.787 pesetas; 
a doña Norma Beatriz Carricaburo, 
85.182 pesetas; a doña Josefa R. Tor-
nel Calderón, 89.281 pesetas; a don 

J o s é Manuel Alba Cardoso, 70.283 pe
setas; a don Carlos Nieto Bielsa, 70.283 
pesetas; a don Miguel Angel Fueyo del 
Hoyo, 78.605 pesetas; a doña Amparo 
Boiza Alvarez, 79.711 pesetas; a doña 
María Cruz Barreda Jiménez, 68.026 
pesetas; a doña María de las Mercedes 
López Frías, 68 777 pesetas; a don M i 
guel Angel Pérez Coso, 73.960 pesetas; 
a don Eduardo Juan Robles, 58.214 pe
setas; a don Emi l io Alvarez Pozo, 34.111 
pesetas; a don Antonio Illescas Capi
lla, 86.423 pesetas; a don Carlos Mar
tínez Paz. 36.107 pesetas; a don Julián 
Torrecillas Campos, 31.218 pesetas; a 
doña Rosa María Fuentes Escudero, • 
63.635 pesetas; y a don Maneul Casa- ! 
do Mendoza, 132.205 pesetas. 

Notif íquese esta sentencia a las par
tes, advir t iéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral, Texto Articulado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación 
cuyo conocimiento corresponde al Tr i 
bunal Central de Trabajo, y que de
berá ser anunciado por escrito o me
diante comparecencia en la Secre tar ía 
de la Magistratura en el t é r m i n o de 
cinco días hábi les a contar del siguien
te al de la notificación de sentencia, 
siendo indispensable si el que recurre 
es el responsable de la. condena que 
al propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente n ú m e r o 78759, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratu
ra en el Banco de España el importe 
de la condena incrementada en un 20 
por 100 y en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad (Orense, núm. 20), cuenta 
n ú m e r o 72, el depósi to de 250 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse 
por anunciado el recurso y q u e d a r á 
firme la sentencia.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Raes, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid , a 
11 de marzo de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.829) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.373/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de 
Isabel Vas Garlitos, contra Carmen 
González Alcaraz, con fecha 9-11-1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo la de
manda formulada por doña Isabel Vas 
Garlitos, debo declarar y declaro nulo 
el despido de dicha demandante de
cretado por la empresa demandada 
Carmen González Alcaraz, y, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
esta ú l t ima a que readmita a. la de
mandante en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse ^s.u 
despido y a que le abone los salarios 
dejados de percibir desde el 1.° de sep
tiembre de 1979, hasta que la readmi
sión tenga lugar a razón de 640 pese
tas diarias. 

Notif íquese esta sentencia a las par
tes, advir t iéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral, Texto Articulado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación cuyo 
conocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la Secre tar ía de la Ma
gistratura en el t é r m i n o de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
notificación de sentencia, siendo indis
pensable si el que recurre es el res
ponsable de la condena que al propio 
tiempo se presente resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la cuenta 
corriente n ú m e r o 78759, que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura en 
el Banco de España el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100 y la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (Orense, 20), cuenta n ú m e r o 72, 
el depósi to de 250 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y queda rá firme la 
sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
doña Carmen González Alcaraz, en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 7 de marzo de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—2.830) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.252-65/79, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 6 de Madrid , a instancia 
de Manuel Gómez Cañizares y 13 más, 
contra «Etesa, S. A.», sobre cantidad, 
con fecha 4-2-1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: -

Que estimando e a partes las deman
das formuladas contra la empresa 
«Etcsa, S. A.», debo condenar y con
deno a esta ú l t ima a que abone a los 
actores las siguientes sumas: A don 
Agustín Almazán Montiel , 62.819 pé
selas; a don Raimundo Finez Finez, 
102.658 pesetas; a don Orlando García 
Suárez, 60.512 pesetas; a don Eduardo 
Pedraza Ortega, 58.184 pesetas; a don 
Jul ián Fernández Mascaraque; 35.539 
pesetas; a don Isaac del Pozo Rodrí
guez, 46.221 pesetas; a don Angel Gar
cía Boada, 80.713 pesetas; a don Ro
berto Maroto Palac ios, 15.631 pesetas; 
y a don Pedro Mart ín Barbero, 58.244 
pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, ad \ i r t i éndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.'° del vigente Procedimiento 
Laboral, Texto Articulado II de la Ley 
24/1973, de 21 de junio, pueden inter
poner recurso de suplicación cuyo co
nocimiento corresponde al Tribunal 
Central de Trabajo, y que deberá ser 
anunciado por escrito o mediante com
parecencia en la Secre tar ía de la Ma
gistratura en el t é rmino de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
notificación de sentencia, siendo indis-

el r e S * 
pensable si el que recurre es j 0 

ponsable de la condena que ai K ^ , . 
tiempo se presente resguarcio ^ 
tativo de haber ingresado en ^ 
n ú m e r o 78759 que a tal oDjti 
abierta la Magistratura en e' d e 0 a 
de E s p a ñ a el importe de ia t. n 

incrementada en un 20 por p ¡ e dao 
la Caja de Ahorros y Monte ac 7 2 

(Orense, n ú m . 20), cuenta nui» ^ 
el depós i to de 250 pesetas, su _ 
requisitos no p o d r á tenerse v ^ la 
ciado el recurso y quedara 
sentencia. f-fíración 3 

Y para que sirva de npttfac g 
Angel García Ortiz de Z a r a » ; ^ l g . 
presen tac ión de «Etesa, 5. • ' resefJ' 
norado paradero, se expide w i l9go. 
te, en Madr id , a 12 de marzo 
E l Secretario (Firmado). 2 33]) 

M A G I S T R A T U R A D E 
N U M E R O 6 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 9 ^ 

E n los autos números 5 - 2 2 V T r a b a ' 
guidos ante la Magistratura " j . , ¿4 
jo n ú m e r o 6 de Madrid , a insi ^ 
Pablo García San tamar ía y * » n fe-
tra «I.S.I.S.A.», sobre despida ^ 
cha 18-1-1980 se ha dictado au_ . .^1 
parte dispositiva es del ten 
siguiente: vi a re 

E l i lus t r í s imo señor don <' < ^gjs-
Mur i l lo Mar t ín de los Santo*. ^ jo
trado de Trabajo n ú m e r o o " t a i i ° ' 

esta Capital, ante mí, el » c l arat> a 

dijo: Que debía declarar y «¡ ve-
extinguida la relación l abo ra*^^ s J t , , 
nía vinculando a la empresa « • jn0u>-
(«Ins ta lac iones y Suministre» l k 

tríales,' S. A.») con los produci n l , 
mandantes, con efectos de ¡a P d e b ¡ » 
fecha, 18 de enero de 19»u> -¡-efe1'1 , 
condenar y condenaba a 1* u I l 0 d* 
empresa a que abone a caQj sürn&;j' 
los productores las siguientes ^(p-
A don Pablo García Santamaru , 
pesetas como resarcimiento t 0 os-

172.333 pesetas en o o g j ^ d o n 
indemnización complementar - Q 0 p t 

Ismael García Santamar ía , ° r ju ic , o S 

setas como resarcimiento de d t . ni 
a c i a s 1 tcstii v^ni"— r\tO 

y 219.333 pesetas en concepi ^ d o n 
demnización complementan* '^ 
José Luis González Casar, o o ^ ^ o ? 
tas como resarcimiento de P ^dc^' 
v 98.386 pesetas en concepto u ^ . r I r i i n 

nización complementaria; a ̂  > t i ^ 
de Agueda Serrano, l5-wv-.u\cio> 
como resarcimiento de P t T J

¡ n d e n i r " 
94.000 pesetas en concepto d-
zación complementaria. j ,v> ( , | l ! 

Dése traslado de la presen1

 v ¡ s t £ 
ción al I.N.S.S. a los efectos Q M 
en el ar t ículo 2, regla J- ü 

de 15 de octubre de 1976. p a , - t^ 
Notif íquese este auto a ' ^ ^ o g 

advir t iéndoles que contra e ^ a c 0 m • 
cabe recurso alguno.—A s l p o V fe-
mandó y firma Su Señoría. • .Qn a 

Y para que .sirva de potí»? g r f g 
«Insta laciones v Suministr _ 0r* 
t r íales, S. A.» («I.S.I.S.A->>X e ¿ s e n t e 
do paradero, se expide la P 
Madrid , a 11 de marzo cíe 

,2.832) 

ABAJO 

Secretario (Firmado). 
(B. 

M A G I S T R A T U R A D E J R A ¿ 
N U M E R O 6 D E M A 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION _ g 

E n los autos n ú m e r o s • d e T& 
seguidos ante la Magistratu . n , l ; 1 ^ 
bajo n ú m e r o 6 de Madnd^- v t , , i . 
de Victoriano Greciano nii~;~\i\&*< «¿ Z a m o r a n o ^ s , n 

dictado sentencia «in v u ^ ' ]¡tc^ 

contra Juan José Z a m o r a n o ^ s t . ^ 
bre cantidad, con fecha i- v 3 I' ¡. 

•ia «in voce», a i 
te dispositiva es del teño 
guíente : ) a dem ar 0$é 

Fal lo: Que estimando la 
debo condenar y condeno a J-¿w \Oi 
Zamorano Arias, a que abone P 
conceptos reclamados a don vu_ b ¡ . 
no Greciano, 64.929 pesetas; a - u 

dro Barrado 74.190 pesetas y a

 eSia 
Rosado García, 70.410.—Así p°l

 cJW 
i sentencia, contra la que n ° 

Á 
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en C ' t

S

a °; e n virtud de lo establecido 
de j u a ü u artículo 68, así como el 153 
l o Pron ' d e Procedimiento Laboral, 
l ü c ü a i 2 C I 0 , m a n d o v firmo. Por todo 
te r n i ¡- ^ u S e n o r í a i íus t r í s ima da por 
&st¡ S ü

 0 0 e l acto y por notificados de 
y 0 r H " S entencia a loe ,-A*™T%oYw;ont«»c 1 0 r d e n a ¡ l e n c i a

 a l o s comparecientes 
V e s c 0 n ¿ l a r l a Presente que, leí-

U s t r i 'sima , C y l a f i r m a S u S e ñ o r í a 

, ) e n t ° de ? , Presentes'en el mo-
e t a r i 0 n i

 U 'ectura, conmigo el Se 
¡ 5 * 2 r e t a r ¡ 

v °' que doy 7¿. 
ri Para 
n n Juan ? U e s i r v a H p 

N d 0 " J o s é Zam ( 

F i l n M a d H H d e r o ' s e e x P i d e presen-
V e t a r d ' a 1 2 d e marzo de 1980.-

e i a r i ° (Firmado). 

(B.—2.833) 

jrva de notificación a 

• P a r a d c - 3 ™ 0 ™ " 0 A r i a & ' e n i g " 

M ^ I J M ^ U R A ° E T R A B A J O 
M E R 0 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

En | q

C E D U A D E NOTIFICACION 

h d o s ante 1? 0 8* n u m e r o 2.386/79, se-
F r í ^e ro A a Magistratura de Traba-
,p, n c is C o T ;

d e , M a d r i d , a instancia de 
14 i Ü S a » ^ e n e z Herrero, contra 
C , 9 ? 9 s e u e c a " t i d a d , con fecha 
'en* ' cuva í a d l c t a d o sentencia «in 

ü r Hiera, ? a r t e d isposi t iva es del 
4*1.0; ^ d i e n t e : P 

• S C o n d e n e

a r e S l Í m a n d o l a d e m a n d a -
liad. a ° o n e

 y c o n d e n o a «Eviusa» 
'a r ° s a p r o

 p ? r los conceptos recla
ma n t ¡ d a d d j - S C ü J iménez Herrero, 
%e m i SentL 6 0 1 Pesetas.—Así por 
cicl0

 r e c u r s o ' c ° n t r a la que no 
L'] l ^ n e l c i t ' a ? v i r t u d de lo estable
ra ) U e l a j a d o art ículo 68, así como 

, ' l o n r f m y d e Procedimiento La-
V P r o n u n c i 0 ) mando y firmo 
Vii, Que e* 

Pidy7a», en i v a d e notificación a 
^'ciei Presem ° r a d o Paradero, se ex-
C ^ b r e d e , Q ^ e n M a d r i d f a 14 de 

a t 1980.—El Secretario (Fir-

(B.—2.835) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 6 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 3.224/19, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia 
de Francisco García Ayala, contra 
«Shag Industrial, S. A.», sobre canti
dad, se ha dictado sentencia «in voce», 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Shag In
dustrial, S. A.», a que abone por los 
conceptos reclamados a Francisco 
García Aya la cantidad de 48.112 pese
tas.—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso, en virtud 
de lo establecido en el citado artícu
lo 68, así como el 153 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Shag Industrial, S. A.», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 18 de febrero de 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.836) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 6 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 4.702-6/79,'se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 6 de Madrid, a instancia de 
Gabriel Romero Díaz Bernardo y 4 
más, contra «Encofrados Josma, S. A.», 
«Japam, S. A.» y Genaro Bravo Bravo,' 
sobre cantidad, con fecha 4-2-1980 se 
•ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo 
las demandas formuladas, debo con
denar y condeno a la empresa «Enco
frados Josma, S. A.», a que abone a 
cada uno de los demandantes las si
guientes sumas: A don José Carnicel 

Bacete, 1 13.227 pesetas; a don Gabriel 
Romero Díaz Bernardo, 114.883 pese
tas; a d o n ' Gregorio Moya Beteta, 
116.060 pesetas; y a don Valeriano 
Tena Velázquez, 107.060 pesetas. Se 
tiene a los actores por desistidos de 
sus demandas respecto a los codeman
dados «Japam, S. A.» y «Genaro Bra
vo Bravo». 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral, Texto Articulado II de la 
Ley 2471973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación, 
cuyo conocimiento corresponde al Tri
bunal Central de Trabajo y que debe
rá ser anunciado por escrito o median
te comparecencia en la Secretaría de 
la Magistratura en el término de cin
co días hábiles a contar del siguiente 
al de la notificación de sentencia, sien
do indispensable si el que recurre es 
el responsable de la condena que al 
propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
c/c. número 78.759 que a tal objeto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España el importe de la con
dena incrementada en un 20 por 100 
y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (Orense, núm. 20), cuenta nú
mero 72, el depósito de 250 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse 
por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Encofrados Josma, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 4 de febrero de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.837) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5.250/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba

jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Alejandro Rodrigálvarez Plaza, en re
presentación de Lidia Rodrigálvarez 
Martín, contra «Supermercados Ma
drileños, S. A.», con fecha 13-3-1980 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo 
la demanda formulada por el repre
sentante legal de la menor doña Lidia 
Rodrigálvarez Martín, debo declarar y 
declaro improcedente el despido de 
dicho demandante decretado por la 
empresa «Supermercados Madrileños, 
Sociedad Anónima», y, en consecuen
cia, debo condenar y condeno a esta 
últ ima a que readmita a aquella tra
bajadora en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse su des
pido, y a que le abone los salarios de
jados de percibir desde el 18 de oc
tubre de 1979 hasta que la readmisión 
tenga lugar, a razón de 15.000 pesetas 
mensuales. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirt iéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral, Texto Articulado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación 
cuyo conocimiento corresponde al Tri
bunal Central de Trabajo, y que debe
rá ser anunciado por escrito o median
te comparecencia en la Secretar ía de 
la Magistratura en el té rmino de cin
co días hábiles a contar del siguiente 
al de la notificación de sentencia, sien
do indispensable si el que recurre es 
el responsable de la condena que al 
propio tiempo se presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente número 78.759, que a 
tal objeto tiene abierta la Magistratu
ra en el Banco de España, el importe 
de la condena incrementada en un 20 
por 100 y en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad (Orense, núm.' 20), cuenta 
número 72, el depósito de 250 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse 
por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia.—Así por esta mi 

DIPUTACION PROVINCIAL 

^ P e r

e P a r a c i ó n ° b a r C l a c t a d e recepción definitiva de las obras adiciona
s e 1 1 0 " 0 . ef e

y a c o n d i c i ° n a m i e n t o de los caminos interiores del Colegio 
í^'list A P r o b t U 3 d a s p o r d o n T e o d o r o del Barrio Romera. 
t° ^1 |/ativas p a r

 3 r -Droyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
otaj ^ *¡¡eli0n ejecución de las obras de "Cambio de emplazamien-
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c ' c Ul 0 je

o

sto e s p e c ° . C e n t r o , con cargo a la partida número 33 del vigente 
f°nc0rd d e l 'Hea l ^n G l C o , e ? i o , y al amparo de lo establecido en el ar-
* c % a n t e s del R e c r e t 0 1201, de 2 de junio del presente año, y demás 

e1t 0 s

 a *a P r e s - ! 8 ' a m e n t o do Contratación de las Corporaciones Locales, 
P e r t inerites d e í a Corporación para que, previo los asesora-

» concierte directamente su realización. 

°miSlón Especial del Complejo Agropecuario 
c.mK ^ 9 . Provincial "Francisco Franco" 
p les o Decía 
• r e S u A - " . co d ° a b o n o a f a v o r d e "Fomento de Obras y Construc-
."'«cj^to e ^ _ n cargo a la partida tres del capítulo VI, artículo uno del 

inc a 

"Fr; 
1Port 
d i c h a finca. 

«i ^esr^""' con'e" ° e a r j o n o a favor de "rome 
i ^ S e s 0 ^ t r a o r d ^ 8 0 3 l a P a r t i d a t r e s d e l capítulo V I » artículo uno del 
a?rí° Pf C n í a fin . l n a r i o Para financiar las obras de edificaciones e ins-

' 9 0»° V Í n c i a l " ? ^ k ^ 3 d e S a n I s i d r o (actualmente Complejo Agrope-
l¿t • °. i m p o r

r a n C Í S C O F r a n c o " d e Aranjuez), la cantidad de pese-
9 é n d i°h t e d e ^ a Prestación de un grupo electrógeno e instala-

C n a finca. 

^ i a ^ - QoP*ración y Coordinación Provincial 

% ^ ej A " Resolver, por incumplimiento de la empresa adjudica
ba^05 p i°n d ' C^ C o n t r a t o Q u e Hga a dicha empresa con la Diputación 

a e ión H E V L S T ° S C o b r a s d e pavimentación parcial de Ambite, con los 
ÍIM. 891 ]as r C n l o s artículos 4, 92 y 97 del RegIamento.de Con-
V ^ i a C H l N c H n K C Í O n e s L o C a l e S -
\ Ü C ' óti H e I contr —Resolver, por incumplimiento de la empresa ad-

6 f e cto l a s o h 3 * 0 q u e I i g a a la"Diputación con "Aude, S. A . " , para la 
dic ^2. S p r e v j s t

 r a s d e reforma de Ta Casa Consistorial de Chinchón, con 
f ^ l a LOE(->°t!F

en el Reglamento de las Corporaciones Locales. 
C l C ontrat Resolver, por incumplimiento de la empresa adju-

•*aCj

Cí°s p r

 ]as 0 b ° Q U e l i g a a I a D Í P u t a c i ó n con "Aude, S. A . " , para la 
% s . e v i s t 0 s e

 r a s d e la nueva Casa Consistorial de Loeches, con los 
°ca] e s

 n los artículos 4, 92 y 97 del Reglamento de las Corpo-
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a la partida número 17 43 del vigente Presupuesto especial de la propia 
Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 116 del 
texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de "Régi
men Local, convocar el oportuno concurso público para las citadas obras. 

872. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 7 de junio de 1978 
por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión Directa 
de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la adquisición 
de un proyector cinematográfico portátil con destino al Hospital Psiquiátrico 
"Alonso Vega", hasta un importe de 241.000 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida número 20/40 del vigente Presupuesto especial de la pro
pia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto en ?! apartado cuatro 
del artículo 117, párrafo primero, del texto articulado parcial de la Ley 
41 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, y habiéndose cumplido 
el requisito de consultar previamente tres empresas, establecido en el párra
fo segundo del mencionado artículo 117, concertar directamente dicho su
ministro. 

873. Prestar confermidad al acuerdo adoptado en 7 de junio de 1978 
por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión Directa 
de ¡a Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la adquisición 
de 4.000 sábanas para cama de 80 centímetros con el correspondiente ana
grama "Diputación Provincial de Madrid", hasta un importe de 1.864.000 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida número 17'38 del vigente 
Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado cuatro del artículo, 117, párrafo primero, del tex
to articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen 
Local, y habiéndose cumplido el requisito de consultar previamente tres 
empresas, establecido en el párrafo segundo del mencionado artículo 117. 
concertar directamente dicho suministro. 

874. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 7 de junio de 1978 
por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión Directa de 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la adquisición de 
uniformes-para el personal subalterno, hasta un importe de 1.396.210 pese
tas, que se abonarán con cargo a la partida número 17 39 del vigente Presu
puesto especial de la propia Ciudad Sanitaria: y,, en aplicación de lo dis
puesto en el apartado cuatro del artículo 117, párrafo primero, del texto 
articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
y habiéndose cumplido el requisito de consultar previamente tres empresas, 

B. O. P. 20-8-80 
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sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación a 

la empresa «Supermercados Madrile
ños, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, - a 13 
de marzo de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.842) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.107/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
José Luis Luna Mansilla, contra José 
Luis Sánchez Pulido, sobre cantidad, 
con fecha 11-12-1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo, 
condenar y condeno a José Luis Sán
chez Pulido a que abone por los con
ceptos reclamados a don José Luis 
Luna Mansilla la cantidad de 61.816 
pesetas.—Así por esta mi sentencia, 
contra la ,que no cabe recurso, en vir
tud de lo establecido en el citado ar
tículo 68, así como el 153 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
don José Luis Sánchez Pulido, en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 12 de marzo de 1980. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—2.843) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDÍCTO 
En los autos números 4.624-7/79, se

guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia de 
Félix Martín Esteban y otros, contra 
Francisco Herrador Cosano, sobre can
tidad, se ha dictado sentencia «in 
voce», cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a Francisco 
Herrador Cosano, a que abone por los 
conceptos reclamados: A Félix Martín 
Esteban, 20.125 pesetas; a Mariano 
García Esteban" 26.500 pesetas; a Vic
torino Martín Esteban, 19.275 pesetas 
y a Antonio Gete Díaz, 19.275 pesetas. 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo esta
blecido en el citado art ículo 68, así 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando, y 
firmo. 

Por todo lo cual, Su Señoría da. por 
terminado el acto y por notificados de 
esta su sentencia a los comparecientes 
y ordena redacar la presente que, leí
da, es conforme y la firma Su Señoría 
I lustr ís ima y los presentes en el mo
mento de su lectura, conmigo el Se
cretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Herrador Cosano, en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 4 de marzo de 1980.—El 
Secretario, Esperanza Echeverría de 
Meer. 

(B.—2.981) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.112/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia de 
Diego Escudero Gálvez, contra «Por
celanas Madrid, S. A.», sobre despido, 
con fecha 3-3-1980 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Oue debía declarar y declaraba ex
tinguido el contrato de trabajo que 
unía al actor don Diego Escudero 
Gálvez, contra «Porcelanas Madrid, So
ciedad Anónima», y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta em
presa a que abone a dicho demandan
te las siguientes cantidades: A) Como 

indemnización por la no readmisión, 
25.000 pesetas. B) Y como salarios de 
tramitación. 132.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Porcelanas Madrid, S. A.», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 3 de marzo de 1980.—El Se
cretario, Esperanza Echeverr ía de 
Meer. 

(B.—3.319) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 1.349-52/79, 
Ejec. 236/79, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 8 de Ma
drid, a instancia de José Luis*Pérez 
Ráez, más 3, contra «Propano de Ins
talaciones, S. A.», sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, 
debo condenar y condeno a la deman
dada «Propano de Instalaciones, S. A.», 
a que abone a los actores don José 
Martos Martos, 124.627 pesetas, y a 
don Jesús Alonso Sánchez, 137.445 pe
setas, por los conceptos de la de
manda. 

Y para que sirva de notificación a 
«Propano de Instalaciones, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 18 de marzo de 
1980.—El Secretario, Esperanza Eche
verría de Meer. 

(B.—3.321) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 6.074/79, Eje
cutivo 54/79, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo número 8 de Ma
drid, a instancia de Concepción Ruiz-
Castizo Calero, contra «Creaciones Re
gio, S. A.», sobre cantidad, se ha dic

tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia: E n Madrid, a 31 de ju
bo de 1979. Dada cuenta, a tenor d<-
lo prevenido en el artículo 201 de JJ 
Ley de Procedimiento Laboral en re
lación con los art ículos 1A83 y l?** 
de la Supletoria Ley de Enjuiciarme» 
to Civ i l , procédase al avalúo dc j £ 
bienes embargados, a cuyo fin se ae-
signa Perito a don Miguel Marque* 
Fernández Maxuecos, quien deWPJ 
aceptar y jurar el cargo y dése traflí 

do de dicho nombramiento al ejet 
tado, previniéndole que, dentro del se 
gundo día nombre otro por su P'" 1 ^' 
bajo apercibimiento de tenerle por COJ. 
forme con el designado de oficio p u 

esta Magistratura. 
Y para que sirva de notificación * 

«Creaciones Regio, S. A.», en ign<"'u 

— í o nresente. e, 
paradero, se expide la P r e í ,

g g 0 _ E l 
Madrid, a 20 de marzo de i d e 

Secretario, Esperanza Ecnev 
Meer. B _3.322) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION -

E n los autos número 4.423/79, ^ 
,guidos ante la Magistratura de I*j J 
jo n ú m e r o 8 de Madrid, a i n s t a n c a » , 
Antonio Ruiz López, contra «H 
car» (en la persona de su rePTeseSSfi 
te legal), sobre despido, con Fjc 
1-3-1980 se ha dictado sentencia,, w j 
parte dispositiva es del tenor I»* 
siguiente: , 

Fallo: Que estimando la deflnj ¡rV 
debo declarar y declaro nulo el dt• ^ 
do de autos, y, en consecuencia, a* J ¡ 
condenar y condeno a «Hiemacai 
que readmita al actor don A n l , c \ ¡ . , que r e a u i i m a ui a^w* — trao>*j 
Ruiz López en su puesto de ^ í a n 
en las mismas condiciones qu p 
antes de producirse tal desp^¿fest 
que le abone los salarios que í ] c \ 
podido devengar desde 1 
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establecido en el párrafo segundo del mencionado artículo 117. concertar 
directamente dicho suministro. 

875. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 7 de junio de 1978 
por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión Directa de 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la adquisición de 
3.000 pares de zuecos para el personal sanitario, hasta un.importe de 1.695.000 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida número 17/41 del vigente 
Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria Provincial: y, en aplica
ción de lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 117. párrafo primero, 
del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Ré
gimen Local, y habiéndose cumplido el requisito de consultar previamente 
tres empresas, establecido en el párrafo segundo del mencionado artículo 117, 
concertar directamente dicho suministro. 

876. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 7 de junio de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la ad
quisición de 3.000 toallas de lavabo con el correspondiente anagrama "Dipu
tación Provincial de Madrid", con destino a los distintos servicios de la 
Ciudad Sanitaria, hasta un importe de 372.000 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida número 17 42 del vigente Presupuesto especia] de la 
propia Ciudad Sanitaria; y, én aplicación de lo dispuesto en el apartado 
cuatro deL artículo 117, párrafo primero, del texto articulado parcial de la 
Ley 41 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, y habiéndose cum
plido el requisito de consultar previamente tres empresas, establecido en 
el párrafo segundo del mencionado artículo 117, concertar directamente di
cho suministro. 

877. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de Admi
nistración del Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de 12.000 pares de leotardos elásticos para completar la unifor
midad del personal sanitario femenino, cuyo pliego se hará público y por un 
importe total de 1.164.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
número 17 del vigente Presupuesto especial-de la propia Ciudad Sanitaria; 
y, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 116 del texto articulado 
parcial de la Ley 41 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, convo
car el oportuno concurso público para la citada adquisición.-

878. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 7 de junio de 1978 
por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión Directa 
de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la adquisición 
de calzado para el personal Ayudante Sanitario de todos los Centros de 

SESION DEL DIA 28 DE JUNIO DE 1978 
195 

ra1 

la dudad Sanitaria, hasta un importe de 391.510 pesetas, que se a D ° l u ' " d ¿ 

con cargo a la partida número 17/40 del vigente Presupuesto esp-cu 
l a Propia Ciudad Sanitaria; y, en anlicación de lo dispuesto en el apJ» , a 

cuatro del artículo 117. párrafo primero, del texto articulado parcial 
Ley 41 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, v habiéndose L £ 
P 'do el requisito de consultar previamente a tres empresas, establecido^ 
el párrafo segundo del mencionado artículo 117. concertar dir-Cta' r 

dicho suministro. 

Colegio San Fernando 
i c requi« l t 0 

879. Devolver a "Bastos Ingenieros, S. A . " , cumplidos ios ^ ¿er
que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de 
poraciones Locales, la fianza definitiva de 28.638 pesetas, que ^ i s -
19 de junio de 1975 constituyó en la Caja General de Depósitos . n S t a i a c i ó n 

terio de Hacienda para garantizar la ejecución de las obras de i' n t 0 d e 

de bomba dosificadora y de filtros de carbón activo para tra 
aguas en el Colegio San Fernando. ¿ Q a mP l i a ' 

880. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras jQ> efeC 
ción y reforma en el pabellón de comedores del Colegio San Fer 
tuadas por la empresa "Laing. S. A . " . ¿ e ha*"' 

881. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obra- p o 
blación de antiguos dormitorios para aulas y servicios en el an e l T 1preS 3 

llón de San Vicente del Colegio San Fernando, efectuadas por 
"Laing, S. A " . d e hab»'1' 

882. Aprobar el acta de recepción definitiva de las o b r a | a n \jic^e 

tación de despachos para profesores en el antiguo Pabellón de ^ f ( 

de! Colegio San Fernando, efectuadas por la empresa "Laing. ¡>- ^ c0\eC' 
,883. Aprobar el acta de recepción definitiva de las ° b r a p a D e i l ó n ° e 

tor de recogida de aguas en el cruce de carretera del antiguo ^ ..f^irtf-
San Vicente del Colegio San Fernando, efectuadas por la empr 
Sociedad Anónima'*. de re fof 

A i' A P r o b a r el acta de r e c e p c i ó n definitiva de las obras -
nía de la cocina general y accesos a nuevos comedores en el CoW° 
Fernando, efectuadas por la empresa "Laing, S. A . " . d e S via-
riA* 2?' i A p r o b a r e I a cta de recepción definitiva de las obras de ^ 
ción de colector y drenaje en el Pabellón de San Vicente del Coleg»° 
Fernando, efectuadas por la empresa "Laing, S. A . " . A e & 
»n< A A p r o b a r e l acta de recepción definitiva del suministro a ^ 
sillas con destino al Colegio San Fernando, efectuado por "Suministros 
ver, Sociedad Anónima". 
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a d & r í i s ^ n

h a s t a °* u e l e n 8 a l u § a r l a r e " 
, H i e £ a r a ^ u e s i n ' a de notificación a 
rep r e , a c a r - S. A.»( en la persona de su 
dero « f n t a n t e legal, en ignorado para-
a 2o'd e x p i d e la presente, en Madrid, 
EsPera m a r z o d e 1980.—El Secretario, 

anza Echeverría de Meer. 
' (B.—3.323) 

D E TRABAJO 
NUMERO 8 D E MADRID 

los 

EDICTO 
DE NOTIFICACION 

? 1 C l o s antP i ° s . n ú m e r o 3.262/79, se-
F ^ e r o R 2 M a g i s t r a t u r a de Traba-
ck" i o Varpi d e

n

M a d r i d , a instancia de 
do V n finiz' c o n t r a J u l i o F r a n " 
a.» c°n fp^K a i l e s t e r o s » sobre despi-
¿ " n a 2 - 2 " 1 9 8 0 se ha dictado 

í ,lileral ? f r t e d i s Pos i t iva es del te-
ba

 a l l ° : n u

 8 U l e n t e : 

qL e x t i ngu iL , í a d e c l a r a r y declara
do"! > a a d o ?1 contrato de trabajo 
¡Wi'a ernorL ° T E m i l i o Várela Ruiz, 
W t e r o « ¿ v ° F r a n c i s c o Joven 

n a r v p Ü11, consecuencia, debo 
guL a b °n e a H

n d e n o a esta empresa a 
n7?ntes c , l d c h o demandante las si-
Pe**, 1 1 Por u • ^omo í n u e m -
C s- B) y n o readmisión, 10.000 

v ° n - 280.000 C O m ° s a l a r i o s d e t r a m i " j 1 Para ^ p e s e t a s . 
C ^ c f s c o S Í

T

V a d e notificación a 
C ^ 0 Parad J ° V e n B a » e s t e r o s , en 
{m e n Man T°' s e expide la pre-
v^ r E i - a 2 0 d e marzo d e 

8 de M e J í f t a n o - Esperanza Eche-

(B.—3.324) 

^ M E R n U o R A D E TRABAJO 
t R o 8 DE MADRID 

1 CED

 E D I C T O 

4 l l o * aü? D E N 0 T I F I C A C I 0 N 

j o S a n »e ¿ ° \ , n ü m e r o 4.524/79, se
de > e r o ¿ a 'Magistratura de Traba-

^ n Med- M a d r i d , a instancia 
U l r*a Lain 

Sociedad Anónima», sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es t del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Lart, So
ciedad Anónima», a que abone por los 
conceptos reclamados a Juan Medina 
Laín, la cantidad de 78.211 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Lart, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide Ja presente, en Madrid, a 13 de 
marzo de 1980— E l Secretario, Espe
ranza Echeverría de Meer. 

(B.—3325) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 2.659-60/79, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 8 de Madrid, a instancia 
de José Moreno Gómez y otro, contra 
«Mobiliario 3-J», sobre despido, con
iecha 7-1-1980 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que debía declarar y declaraba ex
tinguido el contrato de trabajo que 
unía a los actores con la empresa «Mo
biliario 3-J, S. A.», y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta em
presa a que abone a dichos deman
dantes las s i g u i e n t e s cantidades: 
A) Como indemnización por la no re
admisión a don José Moreno Gómez, 
125.000 pesetas, y a don Ricardo Cabal 
Valdez, 28.000 pesetas. B) Y como sa
larios de tramitación a don José Mo
reno Gómez, 288.540 pesetas, y a don 
Ricardo Cabal Valdez, 210.770 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Mobiliario 3-J, S. A.», en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 12 de marzo de 1980.—E] Se
cretario, Esperanza Echeverría de 
Meer. 

(B.—3326) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.623/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia 
de Luis Mercado Gómez, contra «Sou-
mi-Internacional, S> A.», sobre canti
dad, con fecha 3-3-1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por don Luis Mercado Gó
mez, debo condenar y condeno a «Suo-
mi Internacional, S. A.», a que abone 
al actor la suma de 150.000 pesetas, 
por los conceptos de la demanda. 

Y para que sirva de notificación a 
«Soumi-Internacional, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 12 de marzo de 1980.— 
E l Secretario, Esperanza Echeverría 
de Meer. 

(B.—3327) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.526-/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo núme,ro 8 de Madrid, a instancia de 
Jesús M . Lastras González y otros, 
contra José María Maldonado Nausia, 
sobre cantidad, con fecha 28-2-1980 se 
ha dictado sentencia,. cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, 
debo condenar y condeno a la deman
dada José María Maldonado Nausia, a 
que abone a los actores las siguientes 
cantidades: A don Jesús Miguel Las
tras González, 59.519 pesetas; a don 
Juan Antonio Mansilla, 89.599 pesetas; 
a don Angel Zamorano, 174.214 pese
tas y a don José Luis Santaella, 83.422 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 

José María Maldonado Nausia, en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a 12 de marzo de 1980.— 
E l Secretario, Esperanza Echeverría de 
Meer. 

(B.—3.328) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.699/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba- 1 

jo número 8 de Madrid, a instancia de 
Florentino García García, contra «Ca-
bansa, S. A.», sobre despido, con le
cha 2-1-1980 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que debía declarar y declaraba ex- ¡ 
tinguido el contrato de trabajo que 
unía al actor don Florentino García 
García, con la empresa «Cabansa, So
ciedad Anónima», y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta em
presa a que abone a dicho demandan
te las siguientes cantidades: A) Como 
indemnización por la no readmisión, 
13.000 pesetas; y B) Como salarios de 
tramitación, 150.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cabansa, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 12 de marzo de 1980.—El Secretario, 
Esperanza Echeverría de Meer. 

(B.—3.329) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO . 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ' 

En los autos número 3.454/79. se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia 
de Angel Duran Delgado, contra Ma
tías A. Muñoz García, sobre cantidad, 
con fecha 14-1-1980, se ha dictado sen-
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£ r a , ' e de]6 ^ - O O O ^ D e * ^ ' — C o n c e d e r a I Ayuntamiento de Raseafría una sub-
it\ Pa8os S e r v i c i o p e s e ^ a s Para las obras de construcción de una nave- de 
ci • % S e efectua7' ' n c e n d Í 0 s v recogida de basuras dc dicha localidad. 
p0°n en ^esto esn/ 3 " C ° n c a r g o al remanente existente en !a partida tras 
if„r e | A y ' C í l a Partid.0'3 1 d e Cooperación ^976-77, por obras con consigna-

Por te t o

Ü n t a r r i j e n t o

a q u e n o s e van a ejecutar, mediante la presentación 
•i t a | de i <r^de , a s correspondientes certificaciones de obra per un 

¿• n c renj a d e l 1 C H A D E L J A R A M A ; — Conceder al Ayuntamiento 
p^ad e nto d e í parama una subvención de 400.000 pesetas para sufragar 
C(J

rtlda t ° s Pa g 0 s ° S t e d e las obras de abastecimiento de agua a dicha lo-
Pr" C^jj? de) p r

S e e f e c t u a r á n con cargo al remanente existente en la 
de%a c ¡ 8 n a c i c)n e n

e S " P u e s t o especia] de Cooperación 1976-77, por obras 
°bra D ° n Po r e l

 d , c h a Partida que no se van a ejecutar, mediante la 
to, ̂ 3 ° r U n im y u n t a m i e n t o de las correspondientes certificaciones 
tí. V i o V A í - D F o r t e t 0 t a I d e 4 0 0 0 0 0 - D e s e t a s -
C? Í c iPai n d e 650 0 ? n

L M o s - - Conceder al Ayuntamiento de Valdeolmos una 
% n e'e 3 l a s ob p e s e t a s para el pago de una parte de la aportación 
¿ N Q C t , v ° s con^ 5 d e - D a v i mentación de dicha localidad. Los pagos se 
Ay Pa r

e S p e c ia] d C a r § ° a l remanente existente en la partida tres del Pre-
""Uihj t l d a q U e

 6 C o o P e r a c i ó n 1976-77, por obras con consignación en 
Vj, 9l4 C n t ° d e j o

n ° S e v a n a ejecutar, mediante la presentación por el 
dé' a v i eJa ^ Í Í ~ L A , S C ° r r e s - D o n d i e n t e s justificantes de pago. 
l O * Váid e l l - 0 2 o v

V l E í A
 D E L LOZOYA.—Conceder al Ayuntamiento de 

Pr, se f

V u l a r e (j U " a S u b y e n c i ó n de 250.000 pesetas para la instalación 
^ N e s t u a r á n

U C t ° r a d e Presión en la red de distribución de agua. Los 
Ay % ° C e c i a l C ° n C a r g o a l remanente existente en la partida tres del 

Na^. p a r t id a q

 d e Cooperación 1976-77, por obras con consignación 
\¡f 9l5 6 n t ° de i ° ° S e v a n a ejecutar, mediante la presentación por el 
«f|3d° EL A T ^ C 0 r r e s P O n d i e n t e s justificantes de pago. 
c$t

el í>|a l co de £i A R-—Aprobar proyecto de red de distribución y alum-
V| S o a j n bienal i Q

A t a z a r ' P ° r importe de 1.936.875 pesetas, obra incluida 
O re 5 t

3 P a r t i d a 6 " 7 7 » d e l a s c u a l e s s e a b o n a r a n 650.000 pesetas con 
\ U í ) Ue S t

a n t es i 2 8

t r e s del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77 
h** 'a n ' cOn a 5 

pesetas con cargo a la partida cuatro de dicho 
\ a

 P o r t ü n a s

p 0 r t a c i ó n del Ayuntamiento de 325.000 pesetas, y con-
\ \ . q ü e a se je^ 3 5 ^ Para su ejecución por el precio tipo de 1.936.875 

\ d e

 c H l N r H 6 1 p r e S u P u e s t 0 d e contrata. 
'a rjaS a r —Aprobar proyecto actualizado de precios para la 

Consistorial de Chinchón, por importe de 12.483.725 pe-

893. LA ACEBEDA.—Adjudicar definitivamente a "Inversiones, Pro
yectos y Construcciones, S. A . " , en la cantidad de 3.755.892 pesetas, la 
subasta para la ejecución de las obras de ampliación y construcciones de un 
nuevo depósito del abastecimiento de agua de La Acebeda, y requerir a 
dicho adjudicatario para que en el término de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone las gastos de la subasta. 

894. NAVALCARNERO.—Adjudicar definitivamente a "Virtón, So
ciedad Anónima", en la cantiaad de 3.539.999 pesetas, la subasta para la 
ejecución de las obras de reformado de precios del desglosado del de am
pliación del de saneamiento de Navalcarnero, y requerir a dicho adjudicata
rio para que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abo
ne los gastos de la subasta. 

895. PIÑUECAR Y GANDULLAS. — Adjudicar definitivamente a 
"Ortiz y Cía., S. A . " , en la cantidad de 15.702.150 pesetas, la subasta para 
la ejecución de las obras de red de saneamiento y red de distribución de 
agua a Piñuécar y Gandullas, y requerir a dicho adjudicatario para que en 
el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de 
la subasta. 

896. LAS ROZAS DE PUERTO REAL.—Adjudicar definitivamente a 
don Jesús Llórente de Miguel, en la cantidad dc 4.193.700 pesetas, la su
basta para la ejecución de las obras de ampliación del abastecimiento de 
agua a Las Rozas de Puerto Real, y requerir a dicho adjudicatario para que 
en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos 
de la subasta. 

897. SAN MARTIN DE LA VEGA, VALDELAGUNA¿ MEJORADA 
DEL CAMPO.—Dar cuenta de que, previo cumplimiento de los requisitos 
de los artículos 62 y 63 del Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, han sido firmadas las actas de recepción definitiva de las 
seguientes obras: Reforma y ampliación del Ayuntamiento de San Martín de 
la Vega; abastecimiento de agua de Valdelaguna, y estación de depuración 
de aguas residuales de Mejorada del Campo. 

898. . T A L A M A N C A DEL J A R A M A , PINILLA DEL V A L L E , M A -
DARCOS, COLMENAR DE OREJA Y RASCAFRIA.—Dar cuenta de que, 
previo cumplimiento de los requisitos del artículo 61 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, han sido firmadas las actas de 
recepción provisional de las siguientes obras: Abastecimiento de agua de 
Talamanca del Jarama; abastecimiento de agua de Pinilla del Valle; módu
lo de limitación del caudal en e1 abastecimiento de agua de Pinilla del Va
lle, adicional del de red de distribución de agua de Madarcos; adicional del 
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tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por don Angel Duran Del
gado, debo condenar y condeno a Ma
tías Angel Muñoz García, a que abone 
al actor la suma de 125.001 pesetas, 
por los conceptos de la demanda. 

Y para que sirva de notificación a 
Matías Angel Muñoz García, en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 12 de marzo de 1980.—El 
Secretario, Esperanza Echeverría de. 
Meer. 

(B.—3.330) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 8 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.684/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia de 
Pedro L. Rojas Gallardo, contra «Mun-
tasell Hermanos, S. L.», sobre despi
do, con fecha 12-1-1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo 
la excepción alegada de incompetencia 
de jurisdicción debía, sin entrar a co
nocer del fondo del asunto declarar 
la incompetencia de este Organo Ju
risdiccional para conocer de la deman
da formulada por Pedro Luis Rojas 
Gallardo contra «Muntasell Hermanos, 
Sociedad Limitada», absolviendo en la 
instancia a la demandada y previnien
do al demandante de que puede dedu
cir su reclamación ante la Jurisdic 
ción Ordinaria si lo estima conve
niente. 

Y para que sirva de notificación a 
«Muntasell Hermanos., S. L.», en igno 
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 12 de marzo de 1980.— 
E l Secretario, Esperanza Echeverría 
de Meer. 

(B.—3.331) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.211/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia de 
María de los Angeles Bocero, contra 
«Nauticamar» ( M ' a n u e l Rodríguez 
Alonso), sobre despido, con fecha 
13-10-77 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que debía declarar y declara
ba extinguido el contrato de trabajo 
que unía a la actora María de los Án
geles BoCero con la empresa Manuel 
Rodríguez Alonso, titular de «Nautica
mar», y, en consecuencia, debo conde
nar y condeno a esta empresa a que 
abone a dicho demandante las siguien
tes cantidades: A) 15.000 pesetas en 
concepto de indemnización por extin
ción de la relación laboral, por no ha
berse llevado a cabo la readmisión. 
B) Y 33.000 pesetas en concepto de sa
larios de t ramitación. 

Y para que sirva de notificación a 
Manuel Rodríguez Alonso «Nautica
mar», cn ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 24 de marzo 
de 1980.—El Secretario, Esperanza 
dc Meer. 

(B._3.404) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 4.806/79, se 
guidos ante la Magistratura de Traba 
jo número 9 de Madrid, a instancia 
de Carolina Casas Gutiérrez, contra 
«Restaurante Antón» (Benigno Antón 
Alvarez), sobre cantidad, se ha dicta 
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 

debo condenar y condeno a «Restau
rante Antón», en la persona de su pro
pietario, don Benigno Antón Alvarez, 
a que abone por los conceptos recla
mados, a doña Carolina Casas Gutié
rrez, la cantidad de 53.750 pesetas.— 
Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso alguno en virtud 
de lo establecido en los artículos 68 y 
153 de la Ley de Procedimiento Labo
ral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
don Benigno Antón Alvarez, propieta
rio del «Restaurante Antón», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 4 de marzo de 1980.—El 
Secretario, Juan Antonio Rico Fer
nández. 

(B.—2.845) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de Distrito 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por ma

los tratos y lesiones con el número 38 
de 1980, contra Miguel Muñoz Palo
mo, se ha acordado, en providencia, 
la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, núme
ro 17, el día 12 de septiembre, a las diez 

treinta horas del mismo, a cuyo acto 
cita a Angel Luis González Sacristán 
Miguel Muñoz Palomo, domiciliados u 
timamente en las calles Granada, num 
ro 34 y Moratín, número 8. tercero » 
quierda. pensión "Ibreña". de esta cap^ 
tal, para que comparezcan provistos 
las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—7.598) 

JUZGADO NUMERO 23 
En el juicio de faltas número 1-0 

de 1980, que se sigue por daños imp> 
dencia, en que es denunciante Augu 
Carballo Santiso, y denunciado Juan o 
cía, en paradero desconocido, se cita P 
medio de la presente al segundo de 
referidos a fin de que comparezca a 

este Juzgado el día 19 de septiembre^ 
hora de las once treinta, con los mea 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—7.475) 
JUZGADO N U M E R O 2.4 j 

Don Luis García de Velasco Alvarez. 
de Distrito número 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este í u Z g a d ° v e r -

mi cargo penden diligencias de juicio 
bal de faltas número 1.571 de 1 V / ' pjj-
bre lesiones, en que aparecen como i gr£ 
cados Francisca Rodríguez García y 
goria Avila Sotoca. ambos en S lí¡j* c ¡ a 

de ignorado paradero, y en provid 
he,acordado citar a los mismos para 
el día 9 de septiembre, a las nueve ¿e 
cuenta horas, comparezcan en la ^ a 

audiencia de este Juzgado, sito en 1 3 ^ 
de Bravo Murillo, número 357. de 
capital, para la celebración del aiu 
juicio, debiendo comparecer con , o S . e r s e . 
dios de prueba de que intenten v a . 

(G. C—7.724) ÍB.—7.41" 
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saneamiento de Colmenar de Oreja; remoción de pavimentos en Colmenar de 
Oreja, y construcción de fosas y nichos en el cementerio de Rascafría. 

899. VALDEOLMOS-ALALPARDO.—Devolver a "Ortiz y Cía., So
ciedad Anónima", cumplidos los requisitos que determina el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza defini
tiva de 255.000 pesetas que con fecha 29 de noviembre de 1974 constituyó 
en la Caja General de Depósitos para garantizar la ejecución de las obras 
de saneamiento de Valdeolmos y su anejo Alalpardo. 

900. BREA DE TAJO.—Conceder a "Rodríguez Villafranca, Empresa 
Constructora, S. A . " , a propuesta del Ingeniero encargado de la obra, una 
prórroga de dos meses para la terminación de las obras de pavimentación 
de Brea de Tajo, que le fueron adjudicadas por acuerdo del Pleno de la 
Corporación de 24 de noviembre de 1977. 

901. LA HIRUELA. -Declarar desierta, por falta de licitadores, la 
segunda subasta para la ejecución de las obras de saneamiento y red de 
distribución de agua de La Hiruela, y remitir el proyecto a los Servicios 
Técnicos Provinciales a fin de que sean actualizados los precios del mismo. 

902. AJALVIR.—Conceder al Ayuntamiento de Ajalvir una subven
ción de 200.000 pesetas para obras de reparación del Centro Rural de H i 
giene y Casa del Médico, de dicha localidad. Los pagos se efectuarán con 
cargo al remanente existente en la partida tres del Presupuesto especial de 
Cooperación 1976-77, por obras con consignación presupuestaria en dicha 
partida y que no se van a ejecutar, mediante la presentación por el Ayun
tamiento de las correspondientes certificaciones de obra. 

903. *BERZOSA DEL LOZOYA.—Conceder al Ayuntamiento de Ber-
zosa del Lozoya una subvención de 235.000 pesetas con destino a las obras 
de reparación del local de consulta médica y reparación del depósito de agua 
en dicha localidad. Los pagos se efectuarán con cargo a la partida tres del 
Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación por 
el Ayuntamiento de las correspondientes certificaciones de obra. 

904. BERZOSA DEL LOZOYA. Conceder al Ayuntamiento de Ber-
zosa del Lozoya una subvención de 265.000 pesetas con destino a las obras 
de conducción de aguas y arquetas de filtración en dicha localidad. Los 
pagos se efectuarán con cargo a la partida tres del Presupuesto especial de 
Cooperación 1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento de las 
correspondientes certificaciones de obra. 

905. C A M A R M A DE ESTERUELAS.—Conceder al Ayuntamiento de 
Camarma de Esteruelas una subvención de 211.417 pesetas para el pago 
de los honorarios técnicos de redacción del proyecto de las obras de pavi
mentación de dicha localidad. Los pagos se harán efectivos con cargo al 
remanente existente en la partida tres del Presupuesto especial de Coope-
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• ha P 
ración 1976-77, por obras con consignación presupuestaria en ^ ¡ g r i t o & 
que no se van a ejecutar, mediante la presentación por el Ayun 
los correspondientes justificantes de pago. • t an i i e n t 0 Ae 

906. C O L M E N A R DEL ARROYO.—Conceder al Ayunta ^ de 
Colmenar del Arroyo una subvención de 155.000 pesetas para ia^ ^ h a ^ 
limpieza de la depuradora de agua de dicha localidad. Los p a S p e S up l i e S t , 
efectivos con cargo al remanente existente en la partida tres de pa 
especial de Cooperación 1976-77, por obras con consignación er¡ 
tida que no se van a ejecutar, mediante la presentación por el 
de las correspondientes certificaciones de obra. 

907, C O L M E N A R DE OREJA.—Conceder al Ayuntamiento ¡cl)t<> 
menar de Oreja una subvención de 150.000 pesetas para ei - h a I á n e

 0 

de la nueva Casa Consistorial de dicha localidad. Los pagos f>e ^ t tptt*J 
tivos con cargo al remanente existente en la partida tees de e S U ptie s t a r

e ] 
especial de Cooperación 1976-77, por obras con consignación P ^ ( ^ n por í 

en esta partida que no se van a ejecutar, mediante la p r e s e n 

Ayuntamiento de Jos correspondientes justificantes de pag°-
908. C O L M E N A R VIEJO.—Conceder al Ayuntamiento ^ ~ ó n y/ 1 ' 

C o i m e 

Viejo una subvención de 2.839.534 pesetas para las obras d£ — ( de " | 
abastecimiento de a g U . . f M l t e

 e n pósito de 
localidad. 

reserva para ampliación del 
Los pagos se efectuarán con cargo al remanente - * l J ^ o n l 0 cL .̂ 

partida tres del Presupuesto especial de Cooperación 1976-/ » ^ a b 3 5 ^ 
secuencia de la baja en la subasta de las obras de ampliación^ ^ A V l ) n 
miento de agua de dicha localidad, mediante la presentación p 0 ^te 
miento de las correspondientes certificaciones de obra P o r 

de 12.122.850 pesetas. 
909. 

. ^ . . ^ . . ^ v w n « ~ — — n , 
3 P e s e t a s - - , «ustarvici 0

r a S í BUSTARVIEJO.—Conceder al Ayuntamiento de D ^ , A L ] ? 

subvención de 2.700.000 pesetas para las obras de r e P a r a C

c ' ° " carg° 
Consistorial dc dicha localidad. Los pagos se efectuaran 

,976-7/. 
la 

la partida tres del Presupuesto especial de Cooperación --
ejecución de la obra de la presa del Bustar, en dicha loca i '¿^¡cad 
renuncia el Ayuntamiento, mediante la presentación de las 
de obra por importe total de 3.600.000 pesetas. ^ subVV 

910. LOZOYA—Conceder al Ayuntamiento de L o z o y a

¿ n l e n t e r i ° x ¡ s -
ción de 800.000 pesetas para las obras de saneamiento del c

 neíite c -7, 
dicha localidad. Los pagos se harán efectivos con cargo al r L ^ á n l 9 ' 7 jé
tente en la partida tres del Presupuesto especial de Coópera , e C ü t a ¿ 
por obras con consignación en dicha partida que no se van a fltes P« 
diante la presentación por el Ayuntamiento de las correspon 
ficaciones de obra. 

i 


